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PONENCIA PA.RA PRIMER DEBATE· 

·al Proyecto de ley número 314 Semi.do de 
-1993, "por la cual se desarrolla el artículo-
247 de la Constitución Nacional, que-consagra 

Ja figura de los Jueces de Paz. 

Cumpliendo el honroso encargo para ren
dir ponencia en primer debate al proyecto 
de ley que consagra la figura de Jos Jueces 
de Paz, presentado por- el honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado_, presentamos a con
sideración de la Comisión Primera Consti
tucional el informe en los siguientes térmi
nos: 

Antecedentes y consMeraciones 

1. Legislación comparada.-

a) Constitución de _la República del Uru
guay: Artículo 239 ; 

b) Constitución de la República del Perú: 
Artículo 237; 

-

c) Constitución de 18¡ República del Brasil: 
Artículo 98. 

2 . Legislación nacional. 

a) Ley de las doce partidas-: "Adminis
tración salomónica de la disputa cotidiana, 
de los chicos pleitos de la gleba, que esca
pen al buen gobierno de Cabildo, Justicia y 
Regimiento"; 

b) Ley 13 de 1850: Jurad_os de ConCiencia 
de la Comunidad propuesta por el Procura
dor General de la Nación, Florentino Gon
zález. 

La figura de los Jueces de Paz, creada 
por el artículo 247 de la Constitución Na
cional de 1991, ·fue objeto de diferentes pro
puestas, análisis y largo debate en la Asam
blea Nacional Constituyente, de ello dan 
cuenta los proyectos presentados por los 
Constituyentes María Teresa Garcés Llo-

. reda, Carlos Daniel Abello Roca, Misael 
Pastrana _ Borrero, Juan Gómez lVIartínez, 

Hernando Londoño _Jiménez,: la Alianza De-_ 
mocrática M-19 y el Gobierno Nacional, re
cogidos y analizados en el Informe Ponencia 
"Creación Constitucional de la Figura de los 
Jueces de Paz" (Gaceta Constitucional nú
mero 66). Informe Ponencia "Creación de 
los Jueces de Paz: y Reconocimiento de las , 
Jurisdicciones . Etnicas". Informe Ponencia 
"Administración de Justicia y Aplicación de 
los principios_ fundamentales del . Derecho 
Penal en toda actividad punitiva del Estado". 
(Gaceta Constitucional número 84) y el pro
yecto de acto legislativo de vigencia inme
diata "Descongestión de la justicia''_ (Gace
ta Constitucional _número 91). , 

_ Al presentarse la propuesta de crear la 
_figura de los Jueces de Paz, se pretendía 

dotar al país de un elemento ágil y viable 
que pérmitiera recuperar la acción de la jus
ticia de su profunda y crónica crisis, con la _ 
participación directa y responsable de la ciu
dadanía y bajo -su _ permánente vigilancia, 
para que los habitantes de pequeños muni
cipios, de comunas y- de los barrios de las_ 
grandes_ ciudades, tuvieran la oportunidad dt;i 
zanjar sus diferencias o problemas policivos 

. en equidad y sin formalismos procesales. 
Fue el querer del Constituyente del 91, 

aportar al proceso de desjudicialización de al
gunas conductas y de prescripción de cen
tros de conciliació_n, y especialmente al pro
ceso de paz una instancia democrática en 
donde los ciudadanos del común pudieran 
acudir en procura de soluciones rápidas y 

-- concertadas a sus conflictos individuales, 
sociales y del medio ambiente, en. equidad 
(que se mide por la culturá media de - la 
comunidad), no en - derecho sino. en . un con
texto de convivencia social como elemento 
que en su esencia busca prevenir y corregir 
la inadecuada atención de los asuntos coti
dianos de la comunidad que por su persis
tencia se convierten en perturbadores de la 
paz. 

Es ésta, pues, la razón teleológica y fun
cional de los Jueces de Paz, representados 
por ciudadanos sencillos que en su medio 
sociocultural se destacan por altísimas ca
lidades morales, éticas y cívicas. 

Del proyecto y sus modificaciones 

El honorable Senador Enrique Gómez Hur
tado propone en el texto del proyecto de ley 
estatuta:da referenciado: 

a) La' consagración como principios rec
tores de la actividad de los Jueces de Ltz: 
Legalidad, equidad, verdad sabida y buena 
fe guardada-, única instancia procesal y cosa 
juzgada; _ 

b) Como mecanismo de elección se señala: 
Que sea ponular, por el _ sistema uninominal, 
para período de tres (3) años, con posibili
dad de reelección" Los Concejos Municipales 
determinarán las circunscripciones electora
les y número de jueces a elegir_, atendiendo 
a los criterios de descentralización, eficien
'cia, racionalización de recursos, densidad po
blacional, estratificación socioeconómica Y
niveles de conflicto social ; 

c) Se adopta el régimen de.inhabilidades 
e incompatibilidades disciplinario, presupues
ta! y laboral conforme a la normatividad que 
rige a los -miembros de la Rama Judicial; 

d) Como funciones de los Jueces de Paz 
se establece : Dirimir conflictos y conciliar 
diferencias. Conocer de las contravenciones 
y asuntos de policía, civiles, familiares, agra
rias, ambientales y laborales. 

En el texto que sometemos a vues_tra con
sideración se incluyen algunas modificacio
nes que consideramos convenientes y posi
bles y que precisan el alcance constitucional 
y social de la figura de los Jueces de Paz 
como parte de la Administración de Justicia 
y d� los Mecanismos de Participación Ciuda
dana. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permi
timos proponer a la Comisión Primera Cons
titucional del Senado de la República: 

Dése primer debate al Proyecto de ley 
número 314 de 1993 con el pliego de modifi, .. 
caciones adjunto. 

Bernardo Gutiérrez Zuluaga B. 
Senador. 

Parmenio Cufl!ar Bastidas 
Senador. 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 
El Colfgi:éso de la República <le, Colombia; 

\l DECRETA: -·�·: 
TITULO I 

De los J_úec:es éi'e Pa:i y las nórmas rectoras 

CAPiTULO I 

S5bado 19 de jtinio de 199.3 

alguna ni en nombre de ideología o creencias 
particulares. 

Artículo 12. Habrá lugar a nueva elección 
de Jueces de Paz, en caso de vacancia abso
luta en el cargo. En este ·caso, el Registrador 
Municipal del Estado Civil procederá de in
mediato a adelantar la respectiva convoca
toría electoral para fecha no . po:3terior a 
treintá días. 

CAPITULO IIi 

De las caliclades, inhabliidades 
e ihcofüpatibili'cfathªs 

. Artícul� .19 Naturaleza. Los Jueces de Paz 
formarán parte de ·la Rama Judicial como 
jurisdicción especial, con normas y proc;e-
d-imientos - propios. que .regülar.án_ el .funcio- Artículo 13, Calidades. Pai�a ser Juez de 
namiento, competencias, fines y mecanismos Paz se requiere: . . qtie gafa.hti'éert la pártieipación comunitaria:. · - · i. Sel' .éólombiano de rtacimieritci' y cfüda: 

Artículo 29 Legalidad: Los Jueces -dé Paz dano-·Bn ej·erCido:· 
actuarán con sujeción a la Constituc;ión Na- 2. No haber sido .condenado a pena priva" 
cional, .a las leyes y. g.em,ás _.normas que in- tisa de la. libertad·, excepto por delitos po-
tE�g

A,r_ra,t
n
i'c-u

el1.oºI3:�.Jen
A. an 
__ ma_ l_Loe_¿15a!:> .. Íyors

íd
v!� a.?c:, i_o_ s - .o-. a·u--c·la-s Jíticos __ o culposos. . . . -

� J..J _ - 3. Tener reconocido prestigio moral. 
que surjan en la actuación-de los Jú_ecés de 4. · Háner residit1ó én el sitio 'de la elééeión 
Paz, serán suplidos por las· norma_s que re- durante cinco años continuos antes de · Ja· 
gulan la gestión de los -Jueces MunicipaJ>es. misma. . . . . 

Artículo 49 Equidad: Lós -Jueces .de .1: az Artfoulo 14. Iñhabilidades. No podrán ser 
resolverán en equidhd y j11sticía,. conflictos. · Juecés a-e· Paz: · 
ii:idividliales y c6füürtitarios ene forma. ·breve 1. 'Qüleñ'es 'liufüéreñ ejercia'o cómo' ·em-
y sumaria. - . pleados públicos, jurisdicción o autoridad po-

Artículo 59 Unica instancia. Las decisio- · Utica,. civil, administrativa o militar, dentro 
nes y actuaciones de los ·Jueces de Paz se -de· los doce meses· anteriores a - la fecha de 
surtirán en Uniéa Instancia y no se regirán;- .. - la eleccioñ. :· 

· 
-. 

· ·· 
por las disposiciones procesales de las demás < • . 2. Quienes tengah vínctilos pbr inatrimo-
jurisdicciones. -. · nio· - o unión permanente o de parentesco 

Artículo 69 Cosa juzgada; Toda . decisión· · dentro del segundo grado de ·consanguini-
o conciliación que se realice por un Juez de . dad, primero ele . afinidad o único civil con 
Paz, tendráJuerza qe cosa ju�gada material. fu:pd9Iiarios q�rn ejerzan autoi:idac.1 civil o 

Artículo 79 Dei"echo de defensa. Se gar::m- . pólítiéa .en el círculo ó zonas de elección. · -
�iza el derecho . de de��nsa, >nadie pod!·á- ser --3 . _  Quienes hubieran aspirado. a _cargos 
condenado sin haber sido oido y vencido en dé elección popular ·dentro del año anterior 
jüicio. · a su elección. 

CAPITULO II 

EÍécción 

Artículo 8? Los Jueces de Paz será11 _ele
gidos popularmente para . petíodos de tres 
(3) años, reelegibles para el período siguien

té mediante el sistema uhinominal a razón 
ele uno pór cáda municipio y uno más. por 
cada cincuenta mil habitantes en las ciuda
des donde la población supere esta cifra. 
En ningún caso, el núm'ero de Jueces de Paz 
séá inferior al de concejales del respectivo 
iburiicipio, ni excederá del· doble de éste. 

·solamente los ciudadanos inscritos elec
foralmente én el Jügai' de la respectiva com
pétencia territorial póclrán participar én di.: 
cha eléccfón. . 

Artículo 99 El Consejo Superior de fa .Ju
dicatura y el· Cons'ej o Nacional Electoral pro
cederán a organfaar la convoéatoria para 
elección de los Jueces de Paz, para lo cual 
determinarán los cfrculos o zonas electorales· 
y el número de juzgados a proveer de acuerdo 
con la densidad poblacional y la división te
nitorial de la Rama Judicial, que cofocidfrá 
eón su competencia. 
� Parágfafo. La elección popular de los Jue

ces de Paz no modifica el régimen de..Jdepen
dencia -funcional y disciplinaria - a la Rama 
Jurisdiccional. 

Artículo 10. Para efectos de la elección 
qe- los Jueces ele Paz, la Registraduría Mu
nicipal del Estado Civil organizará y man
tendrá actualizados los censos electorales de 
residentes en las respectivas circunscripcio
nes electorales. 

Cada ciudadano podrá ser parte de una 
sola circunscripción electoral que se:rá la de 
su vecindario o residencia. En caso ele tener 
varios se atendrá sólo al principal. 

Artículo 11. Los ciudadanos que se postu
len para desempeñar la función de Juez de 
Paz, no podrán hacerlo en representación de 
partido, movimiento u organización política 

4. Quienes hayan perdido su .investidura 
de Jueces de Paz. 

5. Quienes hubieren sido condenados .a 
pena privativa de la libertad, excepto por 
delitos políticos o culposos. 

Artículo 15. Incompatibilidades. Los J ue
ces de Paz no podrán: 

1. Desempeñar simultáneamente cargo 
público alguno, excepto el de docencia. 

2 .  Ser miembros de juntas o consejos di
re_ctivos de entidades descentralizadas de 
cualquier orden o de instituciones que admi
nistren ti�ibutos o biene·s del Estado. 

3. Celebrar contratos o. realizar gestiones 
con eñtidades dé Derecho Público o Privado· 
que administren, manejen o inviertan fon
dos públicos ó ·sean co:ri.fratistás clel Estado. 
o· reciban donaciones de éste, cuya ejecución 
se realice en la. correspondiente jurisdicción 
tei·ritorial. Se exceptúa · la adqúisición de· 
bienes o se1"vicios que ofrecen. a lo·s ciuda-· 
danos én igualdad de condiciones. 

·TITULO II·· 

Jurisdicéión, competencia,. atl'ibuciones: 
y procedimientos 

CAPITULO I 

Jurisdicción y competencia 

Artículo 16. La Jurisdicción de los Jueces 
de Paz se regulará conforme· lo esta.blecido 
en el artículo 19 de la presente Ley Estatu
taria. Para el ejercicio de sus funciones con
tarán con el apoyo de· las autoridades muni
cipales y de policía. 

Artículo 17. Los Jueces ele Paz ei ercerán 
sus funciones en la correspondiente Circuns
cripción Territorial para el- cual fueron ele
gidos. Los límites territoriales de esüi. cir
cunscripción se determinarán por el :factor 
objetivo de la competencia. 

Artículo 18. Los Jueces ele Paz tendrán 
facultades de conminación y apercibimiento, 

. GACETA DEL CONGRESO 

resolverán en equidad las diferencias entre 
los ciudadanos y los problemas de policía, 
formalidades procesales. 

Artículo 19. Los Jueces de Paz conocerán: 
1. En única instancia de toda clase de 

controversias susceptibles de transacción, con 
excepción ele las laborales, de· las contem
pladas en el Código· Pena.l que no exijan que
rella· de pa:rte. y que los interesados de común 
acüerdo decidan someter a la juiisüicción de 
paz.· 

Entiénclese por partes tanto a las princi
pales como a las intervinientes cuyos inci
dentes no se hayan resuelto. 

2. En los procesos en que no se haya pi·o
ferido sentencia dgfinitiva,_ que versen .sol:Jr� 
cuestiones susceptible:;; de transacción, distin
tos de los laborables, penales no querellableá 
y en aquellos en que alguna- de las -partes esté 
representada por curador ad litem; las ·partes 
io.in perjuicio del ,-:ph:rceifü:ñiefitb establecido . 

. eñ el Decreto 2651 de 1991, de común acuer
do poarañ ·vedir aT fünciünario ael 'conoci::· 
miento la remisión dé dichos· procesos al 
Juez de Paz que indiquen, lo cual deberá 
hacer en escrito autenticado. 

Recibida . la petición, el funcionara debe
- rá aceptar. la petición de manera inmediata, 
· clTsporiieni:fo a"e fres (3) - días náoiles para 

enviar el- respectivo ·expediente al Juez de . 
·Paz. 

. · 3. El Juez_ de Paz ejercerá en su juris

. Hicción el control' y vigilancia para· el cum-. pli�iento de las normas sobre · protección· de · 
los recursos naturales y del ecosistema. En 
tal virtud promoverá la oi·ganización y fun
cionamiento ele asociaciones de defensa am
biental y colaborará permanentemente con 
las- autoridades en las medidas clestfüailas a contener, prevenir cualquier acción contra _ 
el ·patrimonio ambiental. 

Parágrafo. Presentada la petición, las par
tes no podrán retractal'se y el Juez de Paz arnmirá el conocimiento del proceso. Artículo 20. Las conciliaciones realizadas 
ante el Juez ele Paz ya sean totales o parciales harán las veces de· las audiencias pro.: cesales y extraprocesales de cónciliación con
sagradas en otras normas. 

CAPITULO II 

Otras atribuciones de los Jueces de Paz 

·Artículo 21. Los Jueces ele Paz· serán es
cuchados pribr.itaflañ:i.ente por las autori
dades en todo lo relacionado con la defensa 
de los espacios públicos, la preservación del· 

. medio ambiente y demás asuntos ·de interés 
social y comunital'io. � 

El funcionario, empleado o autoridad qué 
pi·etermita esta obligación incurrid en caü
sal de mala condu'cta que determinará sú 
destitución. 

Artículo 22. Serán deberes de los Jueces 
de Paz: 

1. Cumplir sus obligaciones con la más 
abs.oluta lealtad al ideal de la justicia, qué 
es . el objeto de su misión y atendiendo al 
clecidir los conflictos solamente a su con
ciencia. 

2. Velar por el cumplimiento de la Cons
titución y las leyes. 

3. Coóperar con las autoridades munici
pales, en especial con el Personero. en la 
defensa, pl'otección y promoción de los de
rechos humanos. 

4. Sugerir a las autoridades competentes 
la implementación de acciones y medidas en
c:aminadas a resolver situaciones que -puedan 
generar conflictos. _ 

5. Presentar informes semestrales al Con
cejo Municipal, a la Procuraduría, al Conse
jo Supetior de la Judicatura y al Defensor 
del Pueblo sobre el desarrollo de sus fun
ciones. 

6.  Organizar a la comunidad para la dis
cusión de sus problemas colectivos, indivi-
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duales por vía pacífica, lo mismo que. fo
mentar en ella el espíritu conciliatorio para 
resolver las diferencias individuales. 

7. Las demás que se�m ati-ibuiclas por la 
presente l ey. 

CAPITULO · IIl 
Procedimiento 

Artículo 23. Los interesados comparece
rán ante el Juez de Paz, en demanda del 
ejercicio de sus funciones en la única con
dición de ciudadanos. Formalizada la rela-

. ción procesal, el Juez de Paz 'convocará de 
inmediato la audiencia para dirimir los con
flictos entre las partes residentes en la mis
ma circunscripción territorial, la que se efec
tuará a más tardar dentro de los treinta 
(30) días sigui entes. . 

Serán días hábiles para estos efectos los 
sábados y domingos. Si las partes residen 

. en diferentes circunscripciones territoriales 
podrán preferir a ptevención al Juez de Paz 
de cualquiera de ellas. -

Artículo 24. Para el ejercicio de sus fun
ciones el Juez de .Paz convocará audiencias 
por su propia iniciativa a petición de las 
p;:irtes interesadas o de común acuerdo y de 
un· tercero. · 

Artículo 25. Ll egados el día y la hora de 
·ia audiencia se r eunirán el Juez y las partes 
en forma pública, en la cual se observará el· 
procedimiento general de las audi encias ju
diciales, oirá a la::? pattes; primero a la re
clamante, con el aporte de las correspondien
t es pruebas, seguidamente, a la contraparte 
}Jara que exprese sus razones, responda los ' 
hechos y controvierta las pruebas. 

Planteado el litigio, el Juez de Paz. pro
cE.derá a proponer fórmulas conciliat orias. 
Si álguna de éstas fuere acogida · por las 
partes, de inmediato se procederá a dictar 
sentencia, que hará tránsito a cosa juzgada 
y prestará mérito ejecutivo. 

De no aceptarse ninguna de las propues
tas conciliatorias; se practicarán inmediata
mente las pruebas solicitadas y las que el 
Juez considere necesarias. 

Cumplida la práctica de pruebas, el, Juez 
de Paz procederá a dictar sentencia que hará 
tránsito a cosa juzgada y prestará mérito 

. ejecutivo .. 
Parág'rafo. Habrá una. sola audiencia a 

menos que el Juez encuentre que en ella no 
se puede evacuar la totalidad de las pruebas 
solicitadas: En este . único evento podrá ci
tarse para nueva audiencia, la que debe · sur
tirse en la semana siguiente. 

Artículo 2 6. Serán válidos los procedimien
tós ante los Jueces de Paz todos los ·medios 
probatorios establecidos por la legislación 
colombiana. 

Artículo 27. En los asuntos penales y po
Iicivos, las condenas que impongan los Jueces 
de Paz sólo podrán ser patrimoniales. Que
dando excluidas en todo caso las penas pri
vativas de la libétad. 

Artículo 28. El cumplimiento de la conde
J1a pecuniaria, extingue la acción penal o 
policiva y no constituyen antecedentes poli- . 
civos o penales. Su incumplimiento revive la 
acción penal o poli.civa ante la autoridad com
petente, en cuyo caso el infractor no tendrá 
derecho a los subrogados penales. 

CAPITULO IV 

De� régimen 

Artículo 29. Los Jueces de Paz en materia 
disciplinaria, presupuesta! y labóral · están 
suj etos a las disposiciones que al respecto 
dicte el Consejo Superior de la Judicatura. 

Artículo 30. Son faltas absolutas de los 
Jueces de Paz: 

1. La muerte. 
2-. La renuncia aceptada por el· Consejo 

Superior de la Judicatura. 
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3. La incapacidad física permanente para 
d esempeñar ·el cargo. 

4, La aceptación de cualquier empleo pú
blico, excepto de docencia. 

5 .  La. declaratoria de nulidad de la elec
ción. 

6. La pérdida de la Investidura. 
7. La condena a pena privativa de la li-

bertad. 
8 .  La interdicción judicial. 
9. El abandono del cargo. 
Artículo 31. Son faltas temporales de los 

Jueces de Paz� 
· 

1. Las vacaciones. 
2. Los permisos. 
3. Las licencias. 
4. La incapacidad física transitoria. para 

desempeñar el cargo. 
5. La suspensión por orden de· autoridad 

competente. -
6: La suspensión provisional de la elec

ción. 
7: ·La desaparición forzada o involunta

ria: -

CAPITULO V 

Disposiciones generales 

Artículo 32. Los Jueces de Paz se pose� 
sionarán ante el Alcalde Municipal, copia ele 
la respectiva acta se enviará al Consejo Su
perior de la Judicatura. 

Artículo 33. El Consejo Superior de la Ju
dicatura ejercerá vigilancia sobre los Jueces 
de Paz, quienes le enviarán semestralmente 
informes de su gestión. 

Artículo 34. Derógase el artículo 77 del 
Deáeto 2700 de 1 991. En consecuenéia los 
Inspectores de Policía continuarán conocien
do de las contravenciones. 

Artículo 35. Esta ley rige· á partir de su 
sanción y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. · 

Bernardo Gutiérrez Zuluag·a 
S enador. 

· 

Parmenio CuéHar Bastidas 
· Senador . 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 133 de 1992, "por 
·1a cual se organiza el Subsistema de 

· Educación de Capacitación 
. . para el Trabajo". 

Honorables Senadores: 

En cumplimiento a ló dispuesto por la 
honorable Mesa Directiva de la Comisión . 
Sexta Permanente, procedo a rendir ponen
cia para primer .debate al . proyecto de ley 
en referencia, sometido a consideración del 
honorable Congreso de la República. 

El citado proyecto tuvo su origen en t,tna 
loable faiciativa del honorable Senador 
Ricaurte Losada Valderrama, con el fin de 
contribuir a la organización de la Educación 
No Formal en el país, ·a través de la imple
mentación de un marco normativo general y 
r eglamentario sobre la Capacitación para el 
Trabajo. . 

Tradicionalmente-. la formación· para el 
trabajo respecto a la formación humanista 
ocupa un. puesto secundario ·en cuanto se 
asocia con la clase social asalariada y repre
sen ta la tradición social de separación entre 
la formación teórica y la práctica. 

Desde el siglo XVIII la Educación Secun
daria fue concebida . para la formación en 
cultura general, preparatoria del trabajo inte
lectual. Las modalidades de educación voca-:
cional y técnica surgieron como alternativas 
de segunda categoría para los proletarios. 
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Ambos tipos de educación fueron concebidos 
como separados y antagónicos, en l.ugar de 
ser compl,ementarios y conducentes a desti
nos ocupacionales social y económicamente 
desiguales. 

El nivel de instrucción refleja el tipo de 
trabajo y la naturaleza de vida que domina en 
la sociedad, e inversamente. La Revolución 
Industrial impuso como una adecuada base 
educativa un mínimo de conocimientos ge
nerales, limitando a �a mayoría de la pobla
ción a ese bagaje cultural: lectura, escritura 
y cálculo (tipo enseñanza primaria) y a una 
cualificación obrera (tipo curso complemen
tario) ; o, dicho de otra manera� impuso las 
condiciones subjetivas propicias para mani
pular o utilizar la fuerza de trabajo simple en 
la producción fabrit 

Eh Colombia, la búsqueda del crecimiento 
económico a través de la producción fabril le 
inyecta dinamismo a, la relacdón educación
trabajo desde la década de 1960. A nivel de 
Educación Media se crearon institutos voca
cionales, técnicos (agríColas, técnicos e indus
triales) y, finalmente, los Institutos Naciona
les · de · Educación Media Diversificada 
-INEM-, en los cuales se ofrecen diversas 

. opciones hurÍ1anística·s y vocacionales para la 
formación de los sectores medios y bajos de 
la población, encaminados estos últimos a 
tratar, sin log1;arlo, de desdibujar la diferen
cia existente entre los .colegios humanísticos 
para rfoos y los colegios técnicos y agrícolas 
para pobres. La capacitación para el trabajo 
no ha logrado resolver el problema del des
empleo ni la expansión de la producción. Al 
contrario, condujo al subempleo y al desem
pleo· calificado. Es decir, en términos económi
cos, la educación se devaluó porque no produ
jo el aumento esperado de la pi·oductividad 
nacional ni el de ]os ingresos personales. 

En el sfatema tradicional que rige la Edu
cación de Adultos en Colombia, lo básico se 
determina con fundamento en los requerí-

- mientos de conocimientos que exigen la:s 
disciplinas académicas (matemáticas, histo
ria, ciencfas naturales, etc. ) para desarrollar
se plenamente. En esta forma el cUrrículo 
básico se centra en la enseñanza de la lectura, 
la escritm•a, las operaciones ·elementales del 
cálculo, la estructura básica de plantas y 
animales y el entorno local y su tradición cul
tural. La probelmática de la gente en su 
existencia cotidiana no encuentra espacio en 
estos desarrollos. · 

En el modelo vigente, el - desarrollismo 
se identifica la presencia de un proceso de 

ampliación de la economía de mercado, en el 
cual los sectores populares deben participar 
en forma creciente mediante el incrementó de 
su capacid�d de compra y de consumo. Este 
modelo de desarrollo asume la Educación 
para el Trabajo como aquella que. entrena 
para el empleo remunerado, en un sistema 
de producción en el cual se  v1ivencia en forma 
agregada el trabajo y el Qcio. El trabajo en 
este esquema es para generar ingresos y el 
ocio para la recreación-espectáculo y la repo-
sición de la fuerza de trabajo. · 

El Proyecto de ley número 133 de 1992 
se enmarca dentro de los parámetros filosófi
cos y estructurales de lo que constituye "La 
Educación para el Empleo" y está encami
nado a institucionalizar este · concepto que, · 
partiendo del pasado, consagra lo que fue y en 
parte lo es aún, la capacitación profesional 
en nuestro país. · 

En nuestro sentir, aunque· el proyecto pre
tende situarse dentro d� los conceptos bási
cos modernos, no implementa su desarrollo 
hacia el futuro, ya que toda .reforma de un 
sistema educativo no debe limitarse a una 
actualización filosófica y estructural, sino 
que debe partir del presente para fijar claros 
y definidos objetivos filosóficos, técnicos y 
financieros que, con un verdadero criterio de 
investigación: científica y una necesaria 
flexibilidad curricular, logré la permanente 
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actualización del sistema y conduzca al pleno 
. desarrollo qe. la sociedad y del hombre en 
. todos los estadios de su interactuación de 

futuros. . 
. 

_ Con la Educación para el Trabajo hay que 
recupe1�ar- el valor del trabajo que produce 
goce, porque estimula la creatividad.y lleva al· 
pleno desarrollo de las potencialidades . del 
ser : humano. Hay que redefinir el trabajo . 
como una actividad no sólo productiva- s·ino 
también recreativa. Hay que formar para el 
trábajo y no para el empleo, recuperando :el 
hecl:w de que el hombre es un ser social. Se 
deben diseñar programas de educación -para 
'el traha:jo, quE): capaciten-- técnicamente la 
mano de obra e incorponen la informa.ción. 
cultural, comunitar.ia y socioempresarialr. La 
enseñanza no debe ser una simple prepara
ción- para- la vida, sino que. debe ser parte 
integrante de ella. El modelo alternativo de 
desf,trrollo· se construye a través de procesos 
partici.{:)ativos. de reflexión y acción- promovi-
dos _en diferentes espacios .sociales. . 

D_esde 1990- Colombia-:coinenzó a desarro- -
llar el Programa- Multinacional -OEA-o- de 
Educación para el Trabajo como. una alter
nativa para solucionar los problemas .. de des
empleo .y avanzar- en proce�os de d�sairollo. 
Los objetivos .generales -de este proyecto, son: 

- Generación de alternativas que vincu
len -la educación con el mundo del trabajo. 

- Acción conjunta multinacional de acti
vidades que fortalezcan los- vínculos entre la 
eduéf1.ción y el trabajo. 

__,_ Cooperación- horizontal para la consoli-. 
daci.ón de agentes e- instrumentos que vipcu
len progTesiyamente la educación con .el tra
bajo socialmente - productivo, a través de 
modalid;;i,des formale's-y no. formales. 

- Entrénamiento ·del personal especializa
do docen:te _de conducción y administración de 
la educación de adultos, la educación técnica 
y la profesionál. 

-· Apoyo_ e- impulso _a progr:amas y pro
yectos educativos en los niveles formal y no -
formal, par� la formación- tecnológica ele jóve-
nes y adultos. -

Colombia ubicó el proyecto de la. OEA a nivel 
de educación de adultos, campo _en el cual ya 
se venía. avanzando con la estrategia"' de la -
implementación. de los Centros _ Autog�s-tio'" 
nados de Educación_ Popular. de Adultos, 
orientados a promover el desarrollo .. cultural .. 
y productivo de los sectores populares. El 
Proyecto de Educación para el Trabajo de
berá constituir el ámbito para la construcción 
de un modelo alternativo de desarrollo que 
involucre las siguientes estrategias: 

1. ArticElación del tierripo y espacio del 
trabajo y el ocio creativo, dándole. significado· 
al trabajo en términos de realización personal. 

2. Articulación de las experiencias a nivel 
local y rnicro1Tegionar en una red nacional 
pluralista de desarrollQ social. 

3. Impulso al desarrollo endógeno en cada 
región, partiendo del potencial de sus recur
S?� ;ia

,
turales y culturales,- consolidando posi

b1hctac.es locales, para luego articularse a nive
les más amplios con realidades igualmente 
aui·ónomas y viables. 

4. l\fovilización de recursos no convencio
nal e� pa�·a un desarrolo sostenible, como la 
c01:c1er:cia social, la cultura, la creat,ividad, la 
solldandad, la autoayt1da, la dedicación y 
entrega ele los docentes ·y la formación ofre
cida por instituciones de_ apoyo. 
. �: Desarrollo de tecnologías propias y tra

d1c10nales, produto de la invención o adapta
ción creativa y contextualizada. 

· 6: Integración del trabajo al desarrollo 
cultural comunitario y a procesos de orO"aniza-
ción. local ·y regional. . 

"" 

7,.- Promoción de nuevas formas de manejo 
de 10s recursos, que fomenten-- la conse1�va
ciónry regeneración �e los recursos naturales. 
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Bajo estas consideraciones, la Educación 
para el Trabajo es una acción participativa, 
encargada de capacitar a grupos de pro.duc
c10n en los cuales los procesos de educación 
y trabajo se desarrollan alternativamente, 
ateridiendo las expectativas particulares de 
cada localidad, en base a una estructura 
curricular que incluye componentes técnicos 
socioempresariales, culturales y comunitarios, 
con el propósito final de construir grupos de 
producción insertos en la dinámica social y 
cultural de su comunidad. - . 

En esta forma, el sistema educativo _colom
biano debe asumir la educación de· adultos 
como un proceso que fortalece la posibilidad 
de los sectores populares de - participar en 
todas las manifestaciones de la vida social y 
en sus expresiones productivas, estéticas y 
creativas. · 

El Proyecto de ley número, 133 de 1992 que 
nos ocupa, no se enmarca dentro de los prin�. 
cipios básicos de lo que debe, ser. una.Jey qué 
defina, implemente y regula lá "Educación · 
para el Trabajo" aentro de los parámetrns ' . 
conceptuales de investigación, filosóficos y 
curriculares que involucren la edU:cación con 
el trabajo, es decir, desarrolla. la filosofía 
propia de la "Educac-ión para el Empleo", 
implementando este concepto desde el pasado · 
hasta _el presente y pretendiendo imponerlo 
hacia· el futuro, lo contrario de lo que. debe ser 
el criterio filosófico para una formación inte
gral en .todos los niveles, que partiendo . del 
presente vaya hacia el futuro con un conteni
do conceptual y normativo de ·investigación, 
flexibilidad curricular y permanente ·actuali
zación y model'nidad, en otros términos, los 
criterios propios ·establecidos para la "Educa:. 
ción para el Trabajo". 

El proyecto de ley en referencia . recoge en 
gran parte el desarrollo que para.la Ley 29 
de 1989, en los efectos pertinentes, reglamen
tar�n los Decretos 525 de 1990 y 002 de 1991, 
cop�ando textualmente, o. con J.igeras modifi
caciones en algunos artículos .y sustanciales 
en otros, modificaciones estas que no contri
buyen en forma alguna a regular ordenada
mente el Sector de la. Educación no Formal 
sino, por el co.ntrario, conceden libertades'nor� 
mativas para la administración de los esta
blecimientos del sector, que--podrían conduc.fr 

. a t'.na formación de muy dudoso contenido 
social 'Y laboral. _ 

U_n claro eje:iipio, para no hacernos muy 
extensos, lo sena. el que concierne a la solici
tud de la Licencia de Iniciación de Labores. 
El proyecto copia, en su artículo 20 el artícu
lo_ 53 cl�l Decreto ·525 ele 1990, módificándolo 
en su literal "e", así: . 

Artículo 53 del Decreto 525 de 1990: 

"e) Cuando se· vayan a ofrecer nuevos cur
sos, programas o adividades o se -cambie el 
contenido de los programas". - · · 

Artículo- 20 del Proyecto 133: · · ·-
"e) Cuando se vayan a ofrece1� nuevos_ 

cursos. o· programas". 
· En consecuencia,·· un establecimiento de 
Educación no Formal {ele Capacitación Profe
sional, ség;ún el prbyecto)' una vez obtenida 
su. Licen��a de .. Iniciación de Labores, para lo 
cual- deb10 presentar la "Descripción de los 
programas, cursos o actividades a ofrecer", 
�on una muy detallada relación de los obje
tivos, metodología y cóntehidos curricú lares 

. (artículo 54 del Decreto 525 de 1990 y artícu-
lo 21 del proyecto), pí.lede modificar o cambiar 
el cont�n�do total de éstos sin que ello impli
que so1Ic1tar nuevamente su Licenéia de Ini
dae:ión de Labóres. La aceptación de este 
:,h��ho implicaría la: no muy descartable posi-
101hdad de aue un estab1ecimiénfo diseñe con
tenidos 'Cl1rriculares óptimos que - serían re
�mpla_zados, una vez obtenida: la respe_ctiva 
licencia; por unos deficientes - (por el costo 
mismo que implicaría el perso:naJ _docente 
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necesario), con el consecuente engaño para'·· 
el Estado y los usuarios . 

En resumen, el Proyecto de ley número 133 
de 1992 es más de contenido reglamentario 
que de genérica de ley y su ·contexto norma
tivo y filosófico se encuentra inmerso en el 
a�·tículo 28 del Decreto 2127 de 1992 ( expe
dido en desarrollo del artículo 20 transitorio 
qe la Constitución Política) y en los capítulos· 
I y II del Proyecto de ley número 05 de 1992. 
por la cual se expide la Ley General de Educa: 
ción,. que actualmente se tramita en esta· 

· , Comisión, después de haber hecho tránsito 
en la respectiva de la honorable Cámara da 
Representan tes� 

. Finalmente recomendamos introducir al 
. Proyecto de ley número 05 de 1992, las si
guientes modificaciones por considerarlas ne-· 

.cesarias para definir ·claramente el contenido 
filosófico de la "Educación para el Trabajo" 

.dentro de una -ley que fijará por muchos años 
la orientación -del sistema educativo determi

_nante de la Clase de sociedad y de la caJ.idad 
del hombre _del futuro en nuestro país: 
· En el nun1eral 11 del artículo 11, en el 
Cap.ítulo I, se debe introducir el concepto de 
relación educación-trabajo, así: 

"Una ·formación; a través de procesos que 
involucren la educación con el trabajo, en la 
práctica del trabajo, mediante conocimien
tos . técnicos _ y desarrollo de habilidades, y 
para la valoración del mismo como funda
mento del desafrollo individual y social". 

Al artículo 15, en el Capítulo II se le 
debe introducir un primer inciso que d�termi
ne las funciones y obligaciones que el Estado 
debe desarrollar en cuanto a la relación de la . 
Educación con el Trabajo Productivo y Re
,creativo, así: -

"Artículo 15. El Esado y el Ministerio de 
·Educación Nacional definirán desarrollarái1 
financiarán· y actualizarán pe;manentement� 
progra!Ylas, alte_

rnativas, investigacicines y 
contemdos c1,U'r_iculares, que involucren la 
e�lucación con el trabajo- productivo y recrea
t�vo.a trayés de la educación técnica y profe
sional- y de la educación de adultos con la 
par�ic�pac_i?n comunitaria y de la fan{ma y la 
OP_tn�11zac10n de

, 
los recursos humanos y eco

nom1cos del �ais, en especial para aquellos 
grupos poblac1011ales que presentan condicio
nes críticas de marg·inamiento social cultural 
y económico". - ' 

Al inciso segundo del artículo 71 en el 
Capítulo IV, se le incluye una modificación 
con referencia a las funciones del Ministerio 
de Educación Nacional con respecto a la Edu
cación - para el Trabajo, así: · · 

"En relación con la dencia, la cultura la 
recreación y el deporte, tendrá las funcio�es 
seña-ladas en normas anteriores que se encuen
tren .vigentes. En relación con el trabajo ten
drá . las establecidas en el artículo 15 de Ja 
pres·ente ·1ey y las demás vigentes ele normas 
-anteriores". 

Conclusión.. 
-

Teniendo en cuenta el estudio del Proyecto 
ele ley número 133 de 1992 y todas las an
teriores consideraciones, me permito rendir 

· ante la Comisión Sexta Permanente del 
honorable Senado del Congreso de la Repú
blica, ponencia desfavorable- a este proyecto 
y, en consecuencia, solicito su archivo. 

. . Así mismo, solicito rescatar e incluir en el 
- Prnyecto d� ley número 05 de 1992, "por la 

cual se expide la Ley General de Educación 
q?e :egula el servicio educativo", las modi� 

_ flcacw::ies que en esta ponencia incluyo para· 
los articulas 11, 15 y 71 de dicho proyecto' de· 
�y. . 

'-, 
Ricardo Mosquera Mesa, 

Ponente. 
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto ele Acto legislativo número 44-S 
de 1 �93, "por medio del cual se erige al 
:Municipio .de R�ohacha, capi�al �el 12epar!a· 
mento de la Guajira, en Ihstrüo Especial, · Turístico y Fronterizo y se dictan otras . 

disposicionés". 

. encima de muchas regiones del país. Aporte 

. que · va en ascenso, gracias a la explotación 
_ del carbón del Cerrejón, 'sin contar con . el  
desar]:ollo de la producción de sal y de gas. 

Como bien lo anota el autor del proyecto; 
son variad.os los recursos naturales próximos, 

. o mejor, en la j urisdicción municipal de Rio
. hacha, ·que constituyen un valioso potencjal 

_ turístico, inexplotado en la actualidad, jus-
Honorables Congresistas : -tamehte por las carencias del municipio para 

adelantar proyectos en favor de los mismos. 
IVIe ha correspondido el encarg9 grato de · La condición de Distrito Turístico y Fron-

rendir ponencia al proyecto de Acto legis!a- · . . terizo aue aspira obtener este municipio es 
tivo arriba referenciado. Honor que aspiro al lro fundado en hechos evidentes. Nadie dis-
desempeñar con acierto· y especial compla- c�lte ·1a condición de capital Fronteriza de 
cencia. En buena hora el honorable Represen- . Rióhacha. Todo lo que tenga que ver con la 
tante Antenor Durán Carrillo, tuvo el acier- herrnana Reuública de Venezuela, _  encuentra 

· to, especialmente afortunado de prese_ntar a en este municipio un referente obligado. Su 
consideración del Congreso de Colomb�a esta condición de punto de conve1�gencía comer-
sincrular iniciativa, la cual de convertir�e en cial es tan antigua como la misma República. 
Acto legislativo, vendría a constitu!r un pa- . . Se trata por vez primera de entregar a e��a 
triótico reconocimiento de Colombia frente municipalidad un recurso legal para una op
a este municipio . con los suficientes méritos . tima explotación de las características turís-

. históricos para ostentar la categoría de Dis- ticas con qúe le dotó la naturaleza. · 
trito Especial, a semejanza de la concedida . 

A la luz de las normas reglamentarias en el · artículo 328 de nuestro estauto fun- para el trámite y aprobación de los proyec-damental a otros municipios colombianos con to's de acto· legislativo, el aq�lÍ referido, i�e-características similares al de Riohacha, entre . clama eri la"primem vuelta o primer período . cuyos méritos se distinguen el de babel' sid? orélinário . de sesiones de · la mayoría simple cuna de nacimiento de inolvidables defensa- . de los integr�ntes de la misma, y necesit?-rá ' res, lucha�ores y forj;:tdore� de la in�epen- ode ·la -mayoría absoluta en la segunda vuelta o dencia nac10nal como el Almirante J ose Pru- . pe1�íodó ordi'riário. .  . dencio Padilla. Es capit�l del departame�to . .En el entendimientp dé que el presente de mayor reserva carbonífera en Colomb1á, : pro}iecto de Acfo . le�:islati;vo s� ajusta a las 
y por ende, aportante m?-yoritario de divisas conveniencias nacionales y reg10nales y a la · al presupuesto nacional. Adicionado ·a. lo an- . norma . constitucio11al y reglamentaria, . ;ne terior, reúne la condición de ser capital de ·. permito proponer a lá honorable Corporac1on : una de las reservas étnicas que informa de la Dése segundo debate 'aJ proyecto de Acto capacidad luchadma d�l g�·�1po indígen� gua- legislativo número 4_4 Senado qe_ �993, "p.or jiro de inexpugnable identidad republicana. medio del cual se erige ?-1 )\!J:TIP.Wm19 !'le Ew-: Riohacha ubicada en la imponente .Pel\ín- h;:tchª1 c·ap!f?.� del DeJl�,rtq._p}en,tp . de la. Gua.-sula de la Guajira forma parte- d� l� . región jira, en Distrito Especial, ; Tun�t.1co y;, Fron-más septentriórial de América del Sur, ('.On terizo, y se dictan _otras d1spos1c10nes . sus leyendas y tradiciones. . De -los-honorables Senadores, 

R.iohacha encierra un pasado Ireno de his- · Luis Guillermo. Giraldo ,Hurtado; po_nente. 
toria a la cual está legad¡:¡. Ja: f.igunt insigne 
del p�·ócer almirante, José Prudeneio Padillá, Autorizamos el anterior· informe. 
héroe de �uestras guerras de �ndepe:µ(iencia 
m1-cional. PQr su beHez;:i., dest;:i.�arrms algµnos 

. sit1os 'que ávai?-n la prete:µci.ón _de este n;iu
ni�1p1o de i:;onvertin¡e en Drnt:pto E!spec�al, 

·- Tµrístico y · fnmterizo, co.:qiq la phiya Val]e 
. O.e los Cangrejo� ; las b.oca¡¡ de Cp,marprH!s, 
las pl;:¡.yªs (ie . :Pipµyª ; la PlaYª �e Jª f4nta 
de los Remedios ; el Ceptro llE!cr�awm;:.il lYI?-
siruma. A ¡'9 · qµe �e ªgreg� la e�i!'tenci.13: d_e 
una infr�E;!structura hot�lera c�da vez _en as-. censo. . . 

Fll censo de 1985 otorga a Rioha�lrn Tillª p9bfoc!tin. d.e 75.000. li;:lbjt�nt�s; ·i4 ins,v.ec�io
nes de poli�í�h � cqrregirp_ieµtos y 8 c;a::iE;!pos. 

Lo anuneiado en el artículo cent�·al gel pro
yeéfo · en estu'clio, - -r�i>r:�s�í-i-fa pái:ª li:t �9-�ital 
de-fa Guajfra -fa opai'tunidad histórica y nor-

. níatfva " '<le -_,obtenef uiúi " ñi:;iyor particip�ción 
de .. las- rentas · n·acionaies; qad¡:t 'li:¡. '  categoría 
de entidáci lerritorfa1 que -\ren'dríá a _-a(itjµirir 
al aprobarse el proye�tq. Condición qeriv.ada 

· de la in-strumen:tación legal contenida _en . el 
mismo pMa permitü:les rríáyores y ·mejores 

· herrai�iénfas fiscaies y a�mj:qü�tratiyas_ para 
el fornento econÓmÍCo, SOGial y C]..Ü_h,irªI- en 

. beúeficio del nivei de ' su vida, . de sus pa,b¡-
tantes. - - -

· Ningún otro homena� e. p_odr1a s�r �upe!·ior, 
a propósito de la celebrac1011 del 30 amversa
rio de ftlnfüJ.ciói+ del Departamento de )a· 
Gtiaj ira, f);:i.do lo indiscutible qe que la sati�
facción de las demandas sociales, cada vez 
crecientes de los conglorneradQs humanos 
presliponen mayores recursos, y el rnu_ni�ipio 
de Riohacha, muy a. pesar .de su prox1m1dad 
a la mayor cantera carbonífera del mundo, 
pre¡:¡ent?- una sitqación de fl�quezapresu.v,µes
tal para respond�r efi�¡:izmente a las expec-
tativas de sus hábitantes. , 

Conviene recordar que el Departamento de 
la Guajira tiene una superficie a:prqx�maiia a 
los 21 mil kif q1netro§ cuadrados, con -una 
población de 300 mil_ ha�itantes. Su. aporte al 
producto nacional es de 2.4 ·por ciento, por 

El Presi�ente, 

:¡iil �ecretario, 
Dªrí9 J_,ondQií.o Cardona • 

��m1:rclo :f.,Q-¡��:l vma. 

TEX;J'Q ��f-JNITIVO 
�:pr!J'.J?l'l-do �º sg�'ó11 Jll�µ,;i:rifl cl�I _ :trn111:rni.ble 
s�na,�c;> d� lf!- R�m\tilrn� (l�t ,µrnY�{{�q . cl� ,1�y 
n.'\im!mi 15� tt� 19,��.- ·�B�t: :ffi!!�j� . �� ,f¡i cJ�l:!-1 · 
se tiplficá como dehto fa desaparic10n for�ada 

de :personas". ' - · 

Articulo 19 Desa.parición fo_r�!!-�� _q� _ u�rso
:pa�; -�1 <j�l�_ . svstrªi�·�,. _arrebat�, _retenga u 

· oéul�e ·ª �ma :pe+s.9n� �on el pr?posito de colo-_ 
- carla· en un estado de mdefens10n en cuanto. a 

SU e�ist.e�1C��?;, !p.cqrrirfi en J'.l:t;"iSióp . 
de. V�Ü.J.t.i

cinco (25) a cuarenta· ( 40) anos y en multa de 
cien ( 1 00 )  a ( 500)  salarios mínimos· mensua- . 
les. 

Artíc-lüo 29 Ea-:vo1,ecimie:µtp. El qµe te1üen
do cbrtobmieñtó Ü·e· t.1Íi. ·delito' . de desapari
ción forzada y, sin concierto previo, ayw=Ial'e 
a eludir la accrn:r de la fl.UtorJdad_ 9 a �ntor
pecer l� invei;�iga_�ión cqp:�spo:qctiente, in
cm:rirá 1en prisión de uno. ( 1 )  a cinco ( 5 )  
año.s. . Artículo 39 Omisión de : aviso. El _qu� c9no
ciend� la realizaci<.hi-éie -un ·cielito . . ct� "desapa
rición forzada no diere. aviso oportuµo -a- las 
auto:dda�ei,� il\ciiáir� en -aáesfo· de �'* ( 6 )  
meses a u n  .( 1 )  año. - . . _si la per,sop.a qúe Qmite . 1el . aviso tiene la 
calidad de empleado oficial, incurrirá en 

'. pl.·tsión d.e uno X i )  . a tres \3•) años. . . 
- - · Aitículo 49 . Caúsál�s de a.gra_vaciqn. La 

pena señalada en e_l a,rtículo 19 se aumentará 
entre ocho y ¡ieinte (20 )  . áños· mas: si -cqr¡

, curriere .alguna de lás siguientes ciréüp.stan-
cias : 

1 .  Si se comete el . delito por persona que 
sea empleado oficial o que sea o haya sido 
miembro de las fuerzas de seguridad del Es
tado. 

2 .  Si · se somete a la victima a tortura física 
o moral o a violencia sexual. 

3 .  Si la privación de la libertad de la per
sona se prolonga durante más de quince ( 15)  
días. 

4 .  Si se comete el delito en persona que 
. sea o haya sido empleado oficial, periodlsta, 

defensor de los derechos humanos o candi
dato a cargo de elección popular o en sus 
famiiiares hasta el ter·cer grado de consan
guinidad, segundo de afinidad y primero civil, 
y en razón de sus funciones. 

5 .  Cuando se realiza la acción · con fines 
terroris tas . - . 

6 .  Cuando se afe<::ten grav;emente los bie
nes o la actividad profesional de la víctima. 

7 .  Cuando por cªusa o con ocasió.n de la 
des?:pariciÓ11 forzada le sobrevengan a la víc
tima la muerte o Lesiones personales . 

8 .  Si se · comete en p�rso:p,_a que haya sido 
o sea dirigente cívico, comunitario, sindical, · 
poutico o religioso, o que -h�ya servido de 

. teqtigo y ,en 1'?-Zó:p. de esta.s �alidades . 
9 .  Si el hecho se comete utilizando orden 

de captura o de det�nción, autenticadas o 
. falsas o sÍmülando tenerlas. 

Artículo 59 · Cár-actei:ística� especiales. ·El 
delito de desaparición forzada es· deÜto de l_a 
humanidad que reviste las siguientes carac-

. terísticas : . 1 .  Es permanente y se comete hasta tanto 

. aparez·ca la persona o su cadáver. . ' . . 
2 .  En ningún caso · se podrá consicj.erar 

· cómo delito político. S 11 conocimiento co
rresponderá en todos los casos, a la j usticia 
ordinaria. No podrán .>'. dncirse razones del · 
servicio. · Tampoco podrán alegarse, como 
eximentes de fa rcspons8.bilidad, ra�mws ati
nerifes a l¡;i, _QlJ.�di�ncia debida por ,  los miem
bros-·de la Fuerza Públíca. 
. 3 .  No podrá ser obj eto de los beneficios de 
la amnistía o del indulto. ' .  
' Artículo 6Q Com.petencia y procedimiento. 
En todos · 1os casos cortespond;-erá a lQs j uz
g·adp.s . r'égtóña)es; 111eciiapte . ia,,s �wrmas del 
c°Ócligo de- R�·()c�@ü11!·rnto . f?µa,¡ · el conoci
miento de los hechos de que trata la presente 
ley. · 

· Artículo 79..  Inte1,vención obligf!-tm;i;t d�l 
Ministerio Público y de la D«:!fensoría d�l 
Pueblo. Para todos· .los eiect'os de esta ley, los 
procuradores ctéiegados parn las Fuerzas Mi-

. �itª'n��. yi,ra, �fl: PqHc:fª' Nac:i�ri�l, _p_aq¡. los de-_ -
· rechos humanos, as1 ·como los procuradores 
. rngions,�es y lo� j ef:t§ ge, oficina¡¡ .se.cciQnales 

de ' ia Procuraduría GeDE\l'¡:l.1 de l;;i, .l\lac:tón, al . 
igtrn� m1e"ei ·c\:ef��,�-m . d�} g�Íe,p�_p ppr i>í rni¡¡n10 

. o PW meqio_ µe si:1s ?,g�n�e.ª o .\:'[��t'g!'.\.d();;¡, fle
bei:án pl' f.1. f:Hcai; lfts visita,¡;_ .-p�rttrwnt·e$ e_n . la_�- g\i�riíicipqes . mn� tfi:Pes :y -�n l()� �º:rr1:ªJ:ld.ps, 
�.stf!8�9nes '/ �Hb,esta,�io11?1?. de ·-ia -:f¡;il!?t?-. �a_
cional, inmediatamente tengan con9,cgrmen to 

. P,Or CfHÜ�.\1-li?i: �neclio, ¡:le posibl:es ü1H'?-C�ipn es 
de ·1!1 pré�epte leY y s� le,s faciJita,.rá �l a,.pceso 
0 ,�li�li9s lqg?-rés. 

Artículo 89 �e:q�ftc;io,ª f!Or r,:ol� P,f)t�fiqri. Por 
razones de conv:ei:üencia évalu;l.das pqr el Fis. ci.i Q-�n�i:?-i �e l?- if fi.ctón, o pqr. eLfUnc:,t¡:i11arto 

· que éste designe, las penas previstas- para .los 
1w�tws rrµ:pJp1e� cqnsagrf:)do,s .e1:i, .est3, l,ey se 
:rep¡:¡,j ?"rán en la .mitad, c�ianqo el p:roce�a,do 

. o condenado colaborn eficazmente ·en el. es-
claréciiniento .de . los hechos, o ei1 la captu.r:a 
el� �iúores () na,rtícipe,s o e'n ' el ' ��t�hleci

. miento de responsabilidad pewn ·P.9+ lQs de-
fit9s c9p.��gpgo� a este �!'itatutp. · 

. _ E1+ casos· excepciopa,les, y pqr ni-zón d·e la_ 
efiéacúi- ·de fa . . colaboración, p'ódrá, reconó�e:r-· 
se fa .  éi:mcfona. de· .ej écl.-icfoi-i_ .. co�.�i-ciol:+�l, mes
cindfrse · de la imposición de � penas o de la 
ej eél¡ciÓn de aquella que se hubieie"!nipu�s�o; 
poi: requérimiénto ' ctél Fiscal Generar �e. �a 
Nación o del Vicefiscal, p1:evio · concep to _ del 
Procurador Oeúeraf tj.e fa Na�ióri. -

_ 
Cuando li colaboración _permita capturar · 

y deducir responsabilidad peú.ai para qU:ié-
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nes conforman organizaciones delincuencia
: les, podrá ordenarse o solicitarse la preclusión · 
·o la cesación de procedimiento por parte del 
Fiscal General de la Nación. 

Si la colaboración a que se refiere este 
artíiculo se realizare durante la etapa de ins
trucción, el Fiscal, al formular la acusación, 
acómpañará dicha resolución del acta en que 
haya acordado con el procesado la disminu
ción punitiva, para que ,el j uez al dosificar 
'la pena reconozca dicho beneficio. Si se rea
liza en la etapa de j uzgamiento, el Fiscal sus
cribirá - un acta que contenga el acuerdo a 
que se ha llegado con el - procesado para la 
concesión de los beneficios a que se refiere 
este artículo, 'la cual aportará al proceso para 
que el juez reconozca dichos beneficios en la 
sentencia. Si la colaboración proviene de per
-sona sentenciada; realizado el acuerdo entre 
el procesado y 'el fiscal que intervino en el 
proceso, el acta correspondiente se enviará al 
j uez que esté ej ecutando la sentencia para 
que disminuya la pena o exonere al senten
ciado de su ej ecución. 

En el procedimiento restablecido en este ar...; 
tículo intervendrá obligatoriamente el Minis
t,erio Público. 

Parágrafo. La disminución punitiva a que 
se refiere este artículo será solicitada por el 
procesado al Fiscal que esté conociendo de la 
instrucción o que esté actuando o haya ac-

.. tuado ,en la etapa de juzgamiento, quien se 
reunirá con el peticionario y se llegaren a 
cualquier acuerdo se sentará el ac,ta respec-
tiva. · 

-

A S C E N S O S  

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Ascenso al Grado de Vice-Almirante de la 
· Armada Nacional d'el Contra-Almirante · 

Roberto Serrano Avila 
'Señor Doctor 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 
Presidente 
Honorable Senado de la _ República 
E. S. D. . 

Señor Presidente, honorables Senadores : 
Cumplo con el honroso encargo de rendir 

ponencia para segundo debate a la plenaria 
del Senado para el ascenso a Vice-Almirante 
de" la Armada - Nacional del señor Contra
Altnirarite Roberto Serrano A vila, de - con- _ 
formidad con el estudio de la - hoja de vida 
sometida a m! · consideración el pasado 20 
de abril. 

Tal como lo consigna su amplia hoja de 
vida, el  señor Contra-Almirante Roberto 
Serrano A vila ha desempeñado en todo mo
mento cargos de alfa responsabilidad fuera 
y dentro del país, en los cuales se ha dis-

- tinguido por su honorabilidad y cumplimien
to. 

, La trayectoria de este distinguido oficial 
le ha hecho merecedor a varias condecora
ciones, entre ellas, la Orden de Boyacá, Or
den al Mérito Militar "Antonio Nariño", 
Medalla de Servicios Distinguidos Infante-
ría de Marina. 

· 
La pulcritud, decoro y buen desempeño de 

las funciones encomendadas a .él, son facto
res de vital importancia para que en todo 

·momento haya sido tenido en cuenta. para 
realizar comisiones en, el exterior, tal y ·como 
consta en los decretós r espectivos adjuntos 
a su hoja de. vida. . · 

En el campo intelectual, se ha destacado 
por la obtención de altas calificaciones, es
pecialmente en los cursos realizados en el 

Sábado 19 de junio de 1993 GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 99 Mecanismc·s de prevención, pro- Del análisis de la documentación presen-
tección y control. No podrán permanecer pri- _ t�da, se deduce- que el oficial - ascendido, 
vados de su libertad los particulares, sino én quien ostenta el grado de Ingeniero Militar, 
los establecimientos carcelarios, oficiales, de se ha destacado siempre a través de su larga 
orden municipal, departamental y nacional, carrera · como un profesional idóneo, capaz, 
reconocidos por la Dirección General · de dotado de una gran inteligencia, tal como lo 
Prisiones y alcaldes rn.unicipa'les, donde se demuestran las éalificaciones y posiciones 
l.levará un registro ofícial público Y foliaP,o - que ha obtenido en los diversos cursos que 
de detenidos, a disposición inmediata _de ,'!�" le ha to�ado adelantar, la mayoría de ellos 
Procuraduría, la Defensoría del Pueblo, la .. en el extedor, donde dej ó muy en alto el 
Consejería Presidencial para la Promoc�ón Y '- , nombre. de la Patria. · 
Protección de los Derechos Humanos, _. los El Mayor General Vergara. Aragón ha abogados y familiares de las VÍ!ctimas, el Cd- . · recibido numerosas condecoraciones, entre mi té Int,ernacional de ·1a Cruz Roj'.1 Y los or- . las que se destacan : ,  "José María Córdoba" ganismos no gubernamentales dedicados '.1· la  en el  grado Oficial, "Antonio Nariño" en el def.ensa de lo§ derechos humanos, reconocidos grado de Oficial, Medalla 20 y 25 años ele por la ley. ··... Servicio Medalla La Torre · de Castilla, Me-Parágra.fo. t�a autoridad que capture, de� dalla "San Jorge", Medalla "Agustfo Co-tenga o aprehenda a una persona, debera dazzi" Medalla .Honor al Deber Cumplido. ponerla inmediatamente o en �1 �érmii:io _de Síg�ese de lo anterior que el mencionado la distancia a disposición de autoridad J Ul'lS- oficial merece a todas luces la distinción diccional competente, en .el estab'lec.i�ien�o que le ha hedho el Gobierno Nacional, por car�,e�a�io del lug'.1r �: la aprehe�swi;i, sm lo q�e me p�rmito solidtar a ustedes se perJmcio de la obhigac10n de dar aviso mme- apruebe la siguiente diato a las autoridades competentes. , · 

El incumplimiento de esta obligación hará 
incurrir al infractor eri los delitos tipificados . 
en el Código Penal cómo detención arbi
traria. 

Artículo 10. La pena establecida en el ar
tíéulo primero de 'la presente ley, se rebajará 
hasta en la mitad, cuando los autores o 
copartícip,es liberan a la persona sometida a 
la desaiparición, · siempre cuando ésta sea d,e
vuelta viva. 

Artículo 1 1 .- La presente l ey rigie a partir 
· de su promulgación. 

M I L I T A R E S  

exterior (E.E.U.U., Holanda, Chile) . En sus 
35 años de carrera militar no figura ex
pediente alguno en su contra que pudiera 
comprometer el ascenso en cuestión. 

En razón de . lo anteriormente expuesto 
m� permito someter a la consideración d e  
la  Plenaria del -honorable Senado d e  l a  Re
pública, la siguiente 

Proposiéión 

Apruébese · el ascenso .del señor Contra
Almirante Roberto Serrano A vila, al Grado 
de Vice-Almirante de la Armada Nacional. 

Del señor Presidente y demás miembros 
del Senado de la República. 

--Atentamente, 
Enrique · Gómez Hurtado 

Senador Ponente. 

·- Santafé de Bogotá, D. C., , junio de 1993. 

Santafé de Bogotá · D. C., j unio 7 de 1993. . - ' -
Señor 
Presidente y demás Miembros 
Comisión II Senado de la República 

· La ciudad · 

Honorables Senadores : 

Me ha correspondido por designación de 
la Presidencia de ,la Comisión, el  estucHo de 
la hoja de vida del Mayor General Jesús 
María Vergara Aragón, con el fin de emitir 
concepto acerca de la aplicación del ordinal 
29 del artíCulo 173 de la Constitución ·Na
eional, esto es, aprobar o improbar el as
censo que le fue conferido por el Gobierno 
Nacional, en " el mes de diciembre del año 
pasado. 

i Proposición 
1 

Apruébese �l ascenso al grado de Mayor 
General del s�ñor Brigadier Géneral Jesús · 
María Vergar� Aragón. 1 1 

Respetuosamente, . _ ! Raúl H. Victoria Perea 
j Senador de Ja República. ' 1 

líNFORME MILITAR 

Señor · 
Presidente del 1 honorable Senado, demás 
Senadores 
La. ciudad. 

· Honorables Sehadores : ' 
Me ha correkpondido por designación de l a  

· Presidencia de l a  Comisión, e l  estudio d e  la 
hoja de vida �el Mayor General Jesús M;aría 

. Vergara Arag©n, con el fin de emitir concep
to acerca de fa aplicación del ordinal 29 del 
artículo 173 de lá Constitución Nacional, esto 
es : aprobar o improbar el ascenso que le fue 
conferido por : el Gobierno Nacional, en el  
mes de diciembre del año pasado. · 

Del análisis) de la documentación presen
tada se deduce que el oficial ascendido, quien 
oste::ita el gra�o de Ingeniero Militar, ·se h a  
destacado siempre a través d e  s u  larga ca
rrera, como un profesional idóneo, capaz, do
tado .de una �ran inteligencia, tal como lo 
demuestran las calificaciones y posiciones 
que ha obtenido en los diversos cursos. que le 
ha tocado adefantar, la mayoría de ellos en el 
exterior, donde dejó muy en alto el nombre de . 
la Patria. _ - ! - - -

El Mayor G�neral Vergara Aragón; ha re
cibido numerosas condecoraciones, entre· las 
que se destacan : José María Córdoba- en el  
gradó de Oficial, Antonio N ariño en el grado 
de Oficial, Meclalla 20 y 25 Años de Servicio, 
Medalla La Tbrre de Castilla, Medalla San 
Jorge, Medall� Agustín Codazzi, Medalla Ho-
nor al Deber uumplido. , 

Síguese de 1:0 anterior que, el mencio:r;i.ado 
Oficial merece : a  todas luces la distinción que 
le ha hecho el ! Gobierno Nacional, por lo que · 
me permito soÍicitar a ustedes, se apruebe la 
siguiente : 1 

Proposición. 
1 .. 

"Apruébase !el ascenso al grado · de Mayor 
General del señor Brigadier General Jesús 
María Vergad. Aragón". ! 1 

Respetuosan:1ente, · Raúl H. Vi1ctoria Perea 
Senador de ]a República. 
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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

·C A M A RA D E  R E P R E S E  TA N·T E S  

P R O Y E C T O S  

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 310 DE 1993 CAMARA 

por el cual se deroga una norma 
constitucional. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 Derógase el artículo 355 de la 
Constitución Nacional. 

Artículo 29 Este Acto legislativo rige desde 
su promulgación. 

Presentado por : 
Rafael Serrano Prada, Representante a. la 

Cámara ; Eduardo Tinoco, Alfonso Uribe Ba
dillo, Jesús Antonio García, Hernán Berdugo, 
Eduardo Alvarez, José Darío Salgado, Ben
jamín Higuita Rivera, siguen firmas ilegibles. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
· ·Honorables Congresistas : 

Jamás en la larga historia democrática de 
Colombia una disposición constitucional, ex
pedida de manera irreflexiva y con ánimo re-: 
vanchista contra la dirigencia política del 
país, había causado tanto daño a la Nación, 
como el artículo 355 de la Constitución de mil 
novecientos noventa y uno (1991), donde se
gún la refinada interpretación de los expertos 
en temas constitucionales se prohíbe que la 
Nación realice todo tipo de inversión pública. 

·Mientras esté vigente la norma constitucio
nal en cuestión no habrá paz en Colombia. 
Porque será imposible que el presupuesto na
cional pueda abrir la compuerta a la democra
tización del derecho a la propiedad, que es la 
piedra angular del conflicto armado. Obraron 
con supina irresponsabilidad los miembros de 
la Asamblea Nacional Constituyente al expe
dir este artículo, que es una especie de "Muro 
de Berlín" para el cumplimiento de los. obje
tivos sociales de la nueva "Carta de Dere
chos". En los programas de reinserción de lás 
fuerzas insurgentes el Estado tendrá que · 
otorgar auxilios a las organizaciones desmo
vilizadas para asegurarles su participación 
en el escenario democrático. 

El concurso de las comunidades religiosas 
en la administración de los hospitales y en los 
servicios educativos, lo mismo que el subsidio 
de los estudiantes que requieren de ayudas 
educativas para su formación académica, so
lamente podrá restablecerse con la elimina
ción de esta talanquera jurídica. 

Colombia es el único país def mundo en don
de, por norma constitucional, se ha prohibido 
a las instituciones legislativas decretar auxi
lios, cuya inversión debe responder a las 
necesidades fundamentales de las comunida
des. Conseguir aportes oficiales para las obras 
públicas debe ser, en todos los parlamentos 
del mundo, una función consustaneial con el · · 

. ejercicio de la política. 
Dos años de vigencia de la norma solamente 

han servido para la paralización del país, pa
ra la · eliminación de las juntas de acción 
comunal que llenaban en muchas regiones de 
la Patria el vacío del Estado en la realización 
de fundamentales obras públicas. Se dirá que 
la única razón para la convocatoria de urta 
Asamblea -Nacional Constituyente fue el mal 
manejo que dirigentes e instituciones hicieron 
en el pasado de los llamados "Auxilios Parla
mentarios". 

El Gobierno ha tenido en esta absurda dis
posición constitucional el mayo_r escollo jurí
dico para ayudar a los pobres. R egalarle una 

D E  A C T O  L E G I S L A T I V O  

h erramienta a un campesino colombiano o 
entregarle un ataúd a un indigente se convir
tió en peculado. El artículo 355 de la nueva 
Constitución Nacional elevó a la categoría de 
delito la ayuda del Estado a los necesitados. 

: :,;Acabó con la Acción Comunal, que fue en su 
. inomento, la más auténtica participación po
pular en la realización de fundamentales 
obras públicas. Eliminó la participación ele las 

. organizaciones cívicas y filantrópicas en pro
gramas sociales. Creo ante la opinión públiea 
una distorsión sobre la ·bondad del aliento 
económico que el Estado debe dar a sus co
munidades. Desató la peor crisis en la admi
nistración de los recursos públicos y provocó 
una farisáica reacción de ciertos sectores de 
la sociedad colombiana que se sintieron ·con 
derecho a maltratar a los dirigentes políticos. 
Una encarnizada persecución se montó con
tra los parlamentarios, diputados y concejales 
por parte de la llamada "Veeduría del Tesoro 
;público", que encabezó una- especie de subver
sión institucional contra los miembros de las 
corporaciones legislativas y contra el anterior 
ordenamiento legal. 

El artículo 355 de la nueva Carta Política 
asimiló a la categoría de "Auxilio Oficial" 
toda clase de aportes q�e el Estado pueda ha
cer para sus obras e inversiones sociales. Eri
gió en delito la ayuda para asilos, ancianatos, 

. ·orfanatos, construcción de acueductos, carre
teras, alcantarillados, escuelas, colegios, pla
zas de mercado, electrificación rural, puestos 
de salud y determinó condiciones para alcan
zar este tipo de obras, que solamente en ·un 
régimen totalitario donde todo pertenece al 
Estado podría cumplirse. 

Estamos frente a una norma innecesaria, 
inconveniente y nociva déntro de la Constitu
ción que solamente ha servido para impedir 
la función más elemental del Estado que es la 
de proveer que el presupuesto de la Nación, 

los departamentos y los mumc1p10s, irrigúe 
sus recursos sobre los sectores más débiles y 
desprotegidos de la población. Al suprimirla 
se elimina el mayor obstáculo gubernamental . 
para apoyar la participación ciudadana en sus 
obras de desarrollo. Resulta contradictodo 
que rriiéntras en el artículo cincuenta y ocho 
(58) de la misma "Carta . de Derechos" se 
dispone ·que "El Estado protegerá y promove
rá las formas asociativas y solidarias de. pro
piedad" en el artículo trescientos cincuenta y 
cinco (355) se prohíba expresamente la eje
cución de programas que impliquen subsidio 
y apoyo directo a las comunidades más pobres 
y necesitadas. 

Igualmente riñe el artículo trescientos cin-: 
euenta y cinco (355) con lo dispue·sto en el 
artículo sesenta (60) destinado a promover 
por vía constitucional y legal el acceso a la 
propiedad. ¿ Quiénes pueden comprar vivienda 
por ejemplo, si el Estado no aporta un valor 
determinado para que los pobres puedan ad
quirirla ? l. Cómo. se haría Reforrn_a Agraria si 
no es entregando aportes del Estado (Auxi
lios) a los débiles ? ¿ Cómo se convoca el apoyo 

· de las comunidades, de las juntas comu11ales, 
sin el aliento de partidas oficiales ? , 

Por estas consideraciones y por muchas 
más, entre ellas las que ha venido formulan
do ·el Corn�ejo de Estado frente · al Decreto 

·777 de 1992 dictado por el Gobierno Nacional, 
se hace imperativo eliminar el artículo ·355, 
con el fin de que el Estado pueda cumplir efi
cazmente su función social. 

De los honorables Congresistas, 
. Rafael Serrano Prada, Representante a la 

Cámara ; Edúardo Tinoco, Alfonso Uribe Ba
dillo, Jesús Antonio García, Hernán Berdugo, 
Eduardo Alvarez, José. Darío Salg·ado, Ben
jamín Higuita Rivera, y otras firmas. 

P R O Y , E C T - O S D E  

. PROYECTO DE LEY NUl"HERO 313 DE 1993 . 
. CAMARA 

por medio de !a cual la Nación se asocia a la 
celebrnción de los 80 años de vida jurídica del 
Departamento d el Vicb.ada y se autorizan 

mmias inversiones. 

El Congreso de_ Colombia, 

D E C R E ·T· A :  

Artículo 19 La Nación se. asocia complacida 
a la celebración de los 80 años de vida j urídica 
del Departamento del Vichada que tuvo lugar 
medta.nte Decreto legislativo número 523 del 
3 de junio de 1913 y que lleva la firma, del 
1entonces Presidente de Colqmbia, doctor Car
los E. Restrepo. 

Artículo 29 Para celebrar dignamente los 
80 años de vida j urídica del Departamenfo del 
Vichada, la Nación se asocia con apoyo finan
ciero para Ia,s siguientes obras : 

a) La construcción de los puente� sobre el 
río Bita y los Caños nagua y Mesetas en la 
vía que va de Puerto Garrefio a Puerto Na
riño; 

.b)  La construcción de los aeropuertos en el 
Municipio de La Primavera y 'Santa Rosalia; 

c) La cons·trucción de un polidepor.tivo cu
bierto en el Municipio de Puerto Carreño. 

Parágrafo. El Gobierno incluirá estos · pro
yectos en la ley. de Presupuesto General de la 
Nación y dichos recursos de inversión se 
can:a;lizarán y ejecutarán a través del Depar- , 
tamento. 

Artículo 39 El Gobierno Nacional y éspecí
ficamente el Ministerio de Hacienda, ·queda. 
facultado para· realizar las conespondientes 
operaciones presupuestales con mirrus a la 
cumplida ej ecución de lo dispuesto en la pre
sente ley. 

Artículo 49 La presente ley rige a partir de 
la .fecha de su promulgación. .  

· 
Proponeintes1 :  
Jaime Antonio González Maragtia, Repre

sentante a la Cámara Departamento del 
Vichada. 

Alfonso La.torre Gómez, Germán Hernández 
Ag·uilera, Senadores de la República. 

Guillermo B1·íto Garrido, Jorge . Gonzálcz_ 
Noreña, Jail'o Ruiz ].\fedina, Alfons·o Gonzálcz 
Vargas, Tomás Devia Lozano, Helí Cala ·López, 
José Gímber Chavez, Harold León Bentley, 
Osear Lóp:ez Cada vid, Arturo Sa.ra.via Better, 
Camilo sfr:nchez Ortega, Armando Estracla 
Villa. 1 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señor Presidente, honorables Representan
tes : 

El pr1esente proyecto de ley tiene como 
obj eth10 exaltar uno de los territorios más 
olvidados ele la administración central y a la 
vez introdl�cir por medio de esta celebración 
unrus inversiones en obras de trascendencia en 
su futuro desarrollo. 

La actual Constitución Política del país 
abrió espacios fundamentales para el desarro
llo de las antiguas intenJdencias y comisarías 
al transformarlas en departamentos. 

Sin embargo, unidades territoriales como el 
Vi0haua, carentes de sólidas estructuras pro
ductivas capaces de impulsar un desarrollo 
equilibrado en lo económico y en lo social, 
afronta con desventaj a el reto de uh desen
volvimiento autónomo. 

A estas di.ficultades se suma la baj a produc
tividad primaria- de los suelos 1de sab ana y la 
desarticulación vial y económica con los cen -
tros desarrollados del país. 

Paralelamente, la administración departa
mental y los gobiernos municipales deben 
enfrentar ·mayores y más complej os com
promisos delegados por el Estado C entral, sin 
contar con los instrume:ntos presupuesitales, 
administrativos y operativQs adecurud'os. 

La capacidad regional y local de g1eneración 
-de tributos e.s bastante limitada, pues ello es 
una variable dependiente de los niveles de 
desarrollo. También, la form¡:i,, dispersa como 
se ubica espa.cialmente la población y las defi
cienci¡i..s de los si.stema.s de transporte y de 
las comuni�a.ciones, �µcrem.enta,n notoriamen
te los costos de infraestructura y la prestación 
de s ervicios· pá.sicos a la poblay�ón. De estos 
factores se,desprende en gran m.edida La baj a 
cobertura y calidad de los servicios. 
· El Vichada hace una exten1sa frontera in
ternacional con Venezuela y limita con tres 
Departamentos, g�andes productores de pe
tróleo : Arauca, Casanare y Meta. Esta ubi
cación ge9gráfica le .impri!ll� al territorio 
ventaj as comparativas para su desarrollo, si 
�9Úa art�Cl\l�r su e�o�!_:Jmía, agrícola y gana
der:a a los prqcesqs de expansión de las 
economías de sus vecinos. 

P\1é�·to Ca:rrefl,p es una cü1da!i capital esfra
tégica�n�11te sit'\.1_¡i.qa y se na constituido en 
g-ran baluarte de la soberanía nacional, ya 
que gi�acias a ella Colombia Andina 1sentó sus 
reales sobre las tierras orientalés del Orinoco. 

bo.µ la �qnstrl.l�ción de �os púeptes sobr� el 
río Bita y los Caños Dagua y Mesetas, ise irá 
haciendo realidad "el a:nillo vial" que in
tegrará todo el sur del° DepartamentO, con
formado por las p oblaciones de Casuarito, 
Garcita.s, Puerto Nariño, Falmarito, Santa 
Teresita, Cumaribo, Trns Matais y su capital 
-Puerto Carreña. 

Esta carretera es de capit¡i.l importancia 
para ejercer el contr-ol de la soberanía nacio,.. 
nal er. la frontera con la hermai.na RepÚ!blica 
de Venezuela. 

Igua,lmente, integ1'aría a los colombianos a 
uno de los · más · her:qi9§q� RaÍ·g-qes - D,iilfri1e� 
que e:iriste en el pa�s : �� Parnµe Nacio�a,1 d� 
:¡;!:l TuPa�ro; este parque de CQi'.!1Lqicion�;:; �:?Cyep.,. 
c�onales al cual Huqit>Qldt le g�gi�Q P.!il.:rrn-fo_$ 
en su obra "Viaj e a las regiones equi�i.occ!�les" 
y lo llamó '!Octava maravi11a de la tierra�'. . . . . . . .. . . · · -De e.sta manep1 1se ati�nge esta importante 
vía, que articulada a una re�tructuración 
.económica, principalm.e11 te la turi�tiqa, a,m
pliaríEm el futuro e_cpnórn!co de e.�t� parte 
del país mej orando tanto los nivel�.s c;le · in
greso como los servicios públicos y .sociales. 

Así mismo, se estarían dando los primeros 
pasos para integrar al Departamento del 
Guainía con el resto del país. 

En el · Municipio de Puerto Carreña se rea
liza, cada año, _el Tor.neo ·Internacional del 
"Corría" Llanero y además, se llevan a. caibo 
diferentes competencias depórtiva1s con la 
Hermana República de Venezuela. Es por eso 
que en virtud a la importancia de tales even
tos, Puerto Carrefl.o necesita con urgencia ·un 
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polideportivo cubierto, con capacidad para . 
5 .  oo'o personas qu e garantice la comodidad 
tanto delos artis.tas y los deportista_s como del 
público en general durante la realización de 
eventos y a.sí lograr la vinculación, en las 
diferentes actividades culturales y d:eportiva1s 
que se realicen para la buena imagen del 
país en la frontera. 

En la actualtdaá, el Municipio carece de un 
escenario. apropiado para la realización · de 
estos eventos. 

El Municipio de La Primavera y Santa Ro
.salía, este- último próximo a erigirse en Muni
cipio según la Ordenanza número 003 de 
octubre 13 de 1 992 emanada de la honorable 
Asamblea Departamental, "son do1s puj ante$ 
poblaciones del Departamento que debido aÍ 
ominoso tratamiento centralista han sido 
marginadas del desarrollo regional. 

Esta.<; dos poblaciones, éomo el resto de las 
del Departamento, tienen como única vía de 
acceso rápi:do y permanente a su capital y 
.al resto del país la vía aérea. La.s vía.s de 
acceso terrestre y fluvial son de carácter 
est:acional es decir, que en verano se pueden 
comunicar por carreteables y en invierno por 
el río. 

En la actualidad cuentan cada una con 
.potreros mal llamados aeropuertos, que como 
es del conocimiento de ustedes en ellos se 
pone en peligro la �ntegridad fisica de los 
usuai;ios d·e dichas ptstas. 
· Con motivo de cuqiplirse los 80 años de 
vida j urtd'ica del Departarp.ento es j usto que 
la admini�tración central dirij a un poco de 
sus acciones hacia esta olvidada 1sección de 
la p atria ya que por los motivos anteriormen
te expuestos, sin el corícnú:o del Estado, que
daría a la zaga del desarrollo del naís con 
todo lo que conlleva en su política de inter

_nacionalización de la economía y descentra
lización admini1Strativa. 

Por eso. hep101s queri-c:tci, que con ocasión de 
estas celebraciones. la Nación se una positi
va.mente a su conmemoración a través de in-

. ver:siones en abra.s de . desarrollo que impul
sarán y mejorarán lrus condiciones . de vida 
de los habitantes de este olvidado Departa

.mento de .la patrfa . 
Creeµ10s qúe de esta ma:p.era la �ación 

riw:le y reconoce al D,epar.tamento del ViC!hada 
µn rµereyido homenaj e '  con ocasión, de cele-:
brar sus primeros 80 años de vida j urídica. 

Honorables R.epresentantes, 
-!aime Ant�mio Go:q.zález Maragua 

Representante a la Cámara 
por el Departamento del Vichada. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 15 de junio de 1993 ha sido presentado en 
e¡;te. :pe�µf\cho, el :f'royecto de ley m.�mero 313 d� 1Q�3 
cqn su cqqe:;p<füdj.enti:! exm�sición de µ10;t!v9s. -P.�ff · el 
honpraple Representante Jaime Antonio Gonzál�z 
Maragua y otros. 

El Secrcta.rio General, 
D.iego V�vas Tafur. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 312 DE 1993 
" c'AMÁiiA . .  

por l a  cual l a  Nación s e  asocia a fa celebra
CiÓn de los cuatrocien

.
tos cincuenta (450) años 

de I� ciudacl de CaJÓto, Departamento 
-
del 

· C;i,uca, rind� hom.enaje a la comunidad ca
loteña y se orc],ena �� constru,cción de varias 

obras de interés social y se dictan otras 
disposiciones. 

El C9ngresp de Qolqmbia, en uso de 1.!i!> 
· fayultaqes ql\e le cqnfieren los artículos nú:
mero 150, nm:p.erales � y 9, en . ar:qionía con 
el 365 y 366 de la Constitución Nacional, 

DECRETA : 

Artículo 19 La Nación se a.socia a la celebra.:. 
ción de los cuatrocientos cincuenta ( 450) · afros 
de vida· ádmini.strativa del Municipio de Ca
loto, Departamento del Cauca y rinde home,.. 
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naj e a la ciudad caloteña, por su contribución 
· y esfuerzo al desarrollo y progreso de dicha 

rri,unicipalidad. . .  

Artículo 2 9  El Gobierno Nacional, tenieil.do 
en cuenta lo dispuesto en los artículos 365 y 
366, en armonía con eí numeral 3 del articulo 
200 y lo.s numerales 3 y 9 del artículo 150 de 
la Constitución Nacional incluirá en el Plan 
Nacional de Desarrollo y de inversiones públi
cas de 1994, la construcción de las siguientes 
obras : Ampliación y remodelación de los co
legios Escipión Jaramillo y Jorg·e Eliécer 
Gaitán, Escuela de Niños de Guachené, Escue- · 
la de niños de Llano de Taula, Escuela Oban
do, Escuela la c·abaña, Éscuela Caponera, Es
cuela Barragán, Escuela Crucero de Gualí, 
Escuela del Palo, Escuela San Jacinto, Escuela 
Huellas. Construcción del acueducto de las 
veredas Alba, Marañón, Santa Rosa y · san 
Nicolás. Electrificación vereda El Credo. Cons
trucción polid.eportivo cabecera municipal Ca
loto y Polideportivo de Guachené . .  Construc-

. ción y dotación del Centro Hospital Guachené. 
Artículo 39 El Departamento de Planeación 

:tf acional adelantará los estudios y elabo1;ará 
los planos necesarios para la con.st1·ucción de 
las ob1;as a que .se refiere el artículo segundo 

-.de la presente ley. 
Ar.tículo i.!:9 :f.a1:?- i?: con�trucción de ll'J,S obra� 

·a las cuales se refiere esta ley, el Gobierno 
Nacional podrá SQllCitar la asistencia y la 
cooperación económica del Departamento del 
Canea, del Mmiicipio de Ca:).oto y de los par:
ticulares f:worecidos, teniendo en cuenta el 
'Qeneficiq s9cia,l q!') !:)Stas q'Qras. 

. Artículo 59 Autorizase al Gobierno Nacional 
para celebrar lp.s · ¡::cintra tos ·que sean necesa
i;iós para,, dar cumpH:r;n�ento a lo dispuesto en 
la presente ley. 

Artículo 69 Autorizase, ig'ualmente, al Go.;. 
qienw Na�iona¡ p�ra incluir en el Pre.supuesto 
Nacional de los dos (2 )  años siguientes con
t�dos a partir tj.e la, vigen:cia de esta ley, la� 
partidas necesa,rias · para su cumplimiento e 
igualmente pa,ra efe et u ar los trasl?-do.s pre
s-µpuest�)es que r��-qlten necesarios para ase.,. 
gµrar s.u fi:O,¡tl)C�ªy�ón. · . . Artículo 79 Esta ley rige ·  a partir de s u  san'-
ción y publicación. . 

Comuníquese y cúmplase. 
Sa.nt¡i.:fé de J3ogqt�; p. C., . . . 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, , .. :Ríiéíoif Honimes - Ro�lríguez. - ' ·- - • " - •' - r � r • • • ', 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
• • ·• .' " • - · • • - · \" '-

Señor Presidente : 
El Mu.nicipio de Caloto, cuyq non�bre apa

rece ei1. 'ef .dl
.
ccionáiio de la Real Academia 

ge iª i¡t?ni1Jii, ,��Pªnéi!á, fue ·iw�4!id.;:i, i>or )uaú. 
Mw�np �pr 9�;q�n �e ��!2a�t!?J1 qe 1ªél�l�;izar 
el 29 de junio de 1543, bautizada con el nom'
bre 'de, ·N'iíeva ''séiiü"via· ·  cie- saí; E:steiJaii de 
éa1ot0, ni.'ereció 'd.e·'fo-corona É·s2afio1a·-e1 tí-· 
t11!P. fl� "Qi���4 ·Ü'!\iY. iioiJfé'y 1}luy -1:e�l"; fue 
ge�tr11!!;!ª en +(:?4:). pqr lo;; P?-eces y Pij a:os y en 
1811  hizo ]'.)arté de las ciudades confederadas 
cúü ·c-áüca -órán(ie Ciüe anúndatían ' sü· inde� 

_Í:lend:enéia ci�i, rwpenó E�pªfiói. · · · '- · 

Calqto es un Municipio situado al norte del 
P�P��t·�.m�ntp' a�r 9iuca -�qn 'una

. 
e�tensión 

ten!t.ortªl ge 'H:?. �i:nts.2, dqnqe se p.ueden 
encontrar diferentes clim?-� qe]?iqq a ia con;-_ 
fq.rm�c!9n KeQg��fic:a 9-e su te_r:rit01�io. Cuenta 

.con ª.Q,3QP .. 'lg�.]?it::;i.11.t�s, pert\')n_ecientes a las 
tres ra?:as �tnica.s que conforman nuestro 
_país. 

�u ca.Qecer� 1111�11tcipal, cgn una: telUperw· 
tµra. r.n:o:rn�dip qe �5 g1,ad,os, y uµa pq)::!lación 
cte 4J!OO hapitfl,nt,�s que se dedican a, ��¡¡ la'

.RQre,s agricol?-s eµ §u gran rmiyori;:i,. ]_!_:� pr�me�· 
Oorregirµieµtq en !mportancia. por la l¡:j,qorio

_¡¡i(:iad tj.e ¡:¡u pqbla.,gtqn y crecirpient9, e!') ·Q-ua
chené, donde también predomina. la· agricul
-t11ra. 

Histórican:iente el Municipio de Caloto tenia 
Qa.sada· $.u �C()npmia . en ° !a ag_i:icp_ltur_a; di.Stl'i':.. 
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buida en pequeñas y medianas parcelas, en 
donde se cultivaba especialmente café, cacao, 
plátano, maíz; -fríj ol y otros ; pero todo esto 
se fue viniendo a menos a raíz de los hechos 

· ·violentos de los áños 50, lo cual originó que 
los campesinos empezaran a vender sus pe
queños predios y emigraran a las ciudades 
vecinas como Cali, Puerto Tej ada y Santander 
de Quilichao. 

Hoy el . Municipio de Caloto tiene un alto 
nivel de necesidad-es insatisfechas, especial
mente en los sectores de educación, salud, 

Con todos 
P013LACION No. de los servicios 

viviendas % 
TOTAL . . . . . 4 . 231 17 . 4  

Urbana . . . . . .  500 10 . 3  
Rüral . . . . . . 3 . 73 1  7 . 1  

FUENTE : Caja Agraria �. Unidacl U e  Pfaneación e Investigación. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 314 DE 1993 

por la cual la NaCión se vincula. a la . c elebra
. ción de los 450 años de la fundación del 

Municipio de Teuerife en el Departamento 
d el Magdalena. 

El. Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 La Nación se a.socia a la Con
memoración de los 450 aflos de fundación del 

·Municipio de 'Tenerife en el Departamento 
del Magdalena que tuvo ocurrencia el 20 . de 
enero de 1993, rinde tributo de admiración a 
sus fundadores y exalta las virtudes cívicas 
de sus habitantes, quienes de manera deno
dada han contribuido a la .construcción his
tórica de Colombia y al progreso dél Depar-
tamento del Magdalena, · 

Artículo 29 Para celebra1r el recuerdo de este 
acontecimiento histórico, el Gobierno Nacio
nal podrá proponer la -apropiación de los 
recursos en la ley . de presupuesto del año 
inmediatamente siguiente a la aprobación de 
esta ley, dentro del proyecto respectivo y de 
acuerdo . al progTam:a. que corresponda según 
su naturaleza, para adelantar obrais de com
petencia del Gobierno Na.cional. 

Artículo 39 Esta ley ri.ge desde su promul
gación. 

Presentada a consideración d el Congreiso,. 
por, 

Luis Alberto Moreno Mejía; Ministro de 
Desarrollo Económico. Micael Cotes Mejía, · 
Representan�e a la Cámara por la Circuns
cripción Electoral del Magqalena. · 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Represen tan tes : 
El 20 de enero de Hl93 se cumplieron 450 

años de haber sido fundado el Municipio de · 
Tenerife . en el Departamento del Magdalena. 
Municipio con portagonismo distinguido en 
la historia nacional y con suficientes mereci
mientos para comprometer la expedición de 
una ley para honrar .su distinción y propiciar 
un mayor desarrollo en favor de sus pobla- -
dores. 

Tenerife es un Municipio localizado sobre 
la · margen derecha del río Magdalena ( 9954' 
de latitud. Norte y 74952' de longitud ál 
Oeste de Grenwich) en el Departamentó del . 
Magdalena. Fue fundado el · 20 de enero de 
1543. 

Antes ele la ilegada de los e.spañoles a Tene
rife, é;;te se encontrn.ba llaibitado por varias 
tribus, entre la.s cuales . se destacan los bar:.... 
budos, los i tocos, los malibúes y los chimilas, . 
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acueducto, alcantarillado, concretamente en 
el . área rural ; así como en electrificación, vi-/ 
vienda y recreación ; tal corr10 lo muestran los 
indicadores de cobertura socioeconómica que 
a continuación se detallan : · . · 

Al cumplirse los cuatrocientos . cincuenta 
( 450 Y años de fundada la pobiación de Caloto, 
se hace necesario exaltar, no sólo la razón · 
histórica, sino también reconocer la pujanza 
de .sus pobladores forjadores de progreso y 
con.sti tuye ésta la ocasión más propicia para 

_ que la Naci?n se vincule en . la solución de las 

Con servicio Con servició Con servicio Sin nir�gún 
energía . atueducto alcantarilla,Jo servicio 

'lo % % %. 
35 . 7  35 . 3 .  1 . 4  32 . 7  

0 . 5  1 . 1  0. 6 0 . 2  
35 . 2  34 . 2  0 . 8  32.5 

pertenecientes a la gran fa;mília Tayrona. La 
fundación correspondió a los esp¡¡.ñoles Gon- _ 
zalo Pérez y Francisco Enríquez, quiene1s le 
asignaron el nombre de Villa de San Sebas-

. tián de . Tenerife .. Su primer párroco .fue el 
glorioso apóstol San Luis Beltrán durante los 
años 15e.5 a 1568. Algunas·d� sus perteneincfas 
reposan en el relicario de la iglesia en este . 

. Municipio, como un pedacito d el hueso frontal 
del Santo y un pedazo de su casulla. 

Dura,nte la Colonia fue la Villa de San Se
bastián de Teilerife, sitio por el cua;I transi:
taron los ej ércitos realistas, especialmente 
cuando estalló la su:blevacióh de. los Comune
ros, para cuyo apaciguamiento salieron de 
Cartagena hacía . S'a.ntafé de Bogotá, tropas 
baj o el mando de José Pernett. También fue 
escenario d.e combates entre realistas y pa
triol;as, comandados directamente por el Li
bertador Simón Bolívar en el año de 1812. 
Con posteriorida.d al régimen del Terror ins:
ta urado por Pablo . Morillo;' Tenerife reisultó 
convertido en m1 fu_erte realista, hasta · 1820, 
cuando Hermógenes Maza adelantó la batana 
por su definitiva liberación del influj o rea
lista. Gracias a su j erarquía histórica y a;l 
lugar de privilegio en las distintas- acciones 
relacionadas crm la independencia, Tenerife 
siería reconocido · con10 Distrito en el Estado 
S ob erano d.el Magdalena en 1864 de acuerdo 
con lo estipulado en la Constitución de Rio
negro de 1863 qu e le otorgaba. a cada Estado 
la adopción de su propia ,  Carta Constitu
cional. · 
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necesidades más sentí.das de la región. Son. 
estos los motivo.s por los · cuales ine permito 
presentar a consideración del honorable Con- • 
greso de la República el presente proyecto de 
ley a fin de que sea aprobado por dicha Cor
p�rnción. 

Santafé de Bogotá, D. C., 

El Ministro de Hadenda y Crédito Público,. · Rudolf Hommes Rodríguez. 

CAMARA DE. REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día
· 

15 de junio de 1993 ha sido p.resentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 312 de 1993, 
con su correspondiente exposición de motivos, por el. 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, Rudol:ll 
Hommes Rodríguez. 

El Secretario General, 
Diego Vivas. Tafur. 

Un hecho fUndamental e histórico que 
vincula; a .Tenerife, con la historia de · C olom
bia y América, es ia existencia de la Casa del 
P erdón o Fuerte d-e los BaUestas, que 'Se con
virtió en el primer esl3ib-ón de asiilo del 
derecho . internacional. Desde el punto de 
vista arquitectónico, su Templo Parroquial, 
es uno de los más antiguos de ese Departa,
mento ( 16 18) ; y muestra de la presencia del 
arte colonial. en e:sa · Villa. - · 

Por estaE: razones, conj unta.mente con el 
Minis,terio de Desarrollo,. estamos proponien
do el presente proyecto de ley, mediante la  
cual el Gobierno Nacional podrá pr.oponer la  
apropiació1n de los recursos necesa,rios .en l a  
ley d e  presupuesto del año inmediatamente 
1.<ügui.ente a la aprobación de esta ley, . para 
adelantar obras que recfaman l_a competencia 
de la Nación. · 

· · 

Presentado al Congreso por, 
Luis .Alberto · Moren� Mejía, · Miri1istro - de 

Desarrollo Económico. Mic·ael Cotes Mejía, 
Representante a. la Cámara por la Citcun.s- · 
cripción El�ctoral del Magdalená. 

CAMARA DE
. 
REPRESENTANTE'.S 

SECRETARIA GENERAL 

El dfa ·1� de junio de 1993 ha sido ·presentado en 
- este · Despacho, el Proyecto de ley número 314 de 1993 

con su cor respondiente exposición de· motivos, por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico, doctor Luis 
Alberto Moreno Mejia. 

El Secre�ario Gener'al, 
Diego Vivas Tafur. . 

P O N E N C . I A S  

PONENCIA P.ARA PRIMER DEBATE 

f 

al Proyecto de ley . número 313 Cámara de 
1993, "por medio de la cual la Nación se asocia 
a la celebración de los 80 afros de vida jurídica . 
del Departamento del Vichada y se autorizan 

unas inversiones". 

Honorables Representantes : 
Me ha correspondido presentar ponencia al 

presente p royecto de ley, en: el cual se le hace 
un· merecido reconocimiento. al Departamento 
del VicJ1ada, con ocasión ele :sns . 80 años de · 
vid.a jurídica. 

El Vichada hace una ex'Gen.sa írontera in
ternacional con Venezu·ela y limita con tres 
D epartam1r.ntos, grandes productores de pe
tróleo, Ara:uca, Casaiiare y Meta. Esta ubica
ción geográfica le imprime al terr'itório 

ventaj as · comparativas para .su desarrollo, si 
logra articular su economía agrtcola y gana
dera a los procesos de expansión de · las 
economías de \SUS vecinos. 

· 

Puerto . Carreño es una ciudad capital es
tratégicamente situada y se ha coñstituido , 
en gran baluarte de la soberanía naéion1al, 
ya que gracias a ella Colombia Andina sentó 
sus reales sobre las tierras orienta1e\S del 
Orinoco. 

Por eso, con :footivo ·de cumplirs·e los 80 · 
afi.oG de la vida jurídica del Departamento 
es j usto que la administración · central dirij a 
un poco de sus acciones hacia. esta olvidada 
sección de la patria ya que por los motivo1s · 
anteriormente expuestos, sin el curso del 
Estado, quE'daría al margen del desafrollo del 
país, por e.so con este proyecto queremos que 
la Nación se asocie positivamente a su con
memoración a través de inversiones en obras 



de desarrollo que imp ulsarán y mej orarán las 
condiciones de vida de loo habitantes de este 
olvidrudo Departamento de la patria. 

Por lo anterior, ·solicito:  Dése primer debate 
al presiente proyecto de ley. 

Atentamente, 
Ana García ele JPechthalt 
Honorable Representante. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Prnyecto de ley número 313 Cámara de 
1993, "por medio de la cual la Nació11 se, asocia 
a la ce]ebración de los 80 años de vida jurídica 
del Departamento del Vichada y se autorizan 

unas inversiones". 

Honorables Representa.ntes : 
Me ha correspondido presentar ponencia al 

. presente proyecto de ley, en el cual se le · hace 
un· merecido recoñocimiento al Departamento 
del Vichada, con ocasión de \SUS 80 años de 
vida jurídica. 

El Vichada hace una extensa frontera in
ternacional con Venezuela y limita con tres 
Departamentos, grandes productores de pe- · 
tróleo, Ara.uca, c'asana;re y Meta. Esta· ubica
c10n geográfica le imprime al terr1itorio 
venta.j as ·comparativas para· su desarrollo, . si 

. · logra articular su economia agrícola y gana..: 
_ dera a' los procesos de expansión de · las 
. economías de 1sus vecinos. -Puerto Carreña es una ciudad ·capital es-
. tratégicamente situada y se ha constituido 

en gran baluarte de la soberanía ·'nacion:aJ, 
ya que gracias a ella Colombia Andina sentó 
sus reales sobre las tierras oriénta1es · -del 
Orinoco. - Por eso, con motivo de · cumplir.se · los· 80 
años de la vida j urídica del Departamento 
es justo que la administración central dirij a 

· un poco de. sus acciones hacia 'esta·' olvid'ada 
· sección de -1a patria ya que por los�motivrns 

a:nteriormente expuestos, sin el:: curso · del 
Estado, quedarÍa.�al margen .del. desarrollo d�l 
país; por e.so con este proyecto quererp.os que 
la Nación se asocie positi\ramente . a. 1.SU- con
memoración a través .  de inversiones en obras 
de desarrollo ·que impulsarán y mej orarán, ras 
condiciones de vida de los habitantes de este 
olvida.do Departamento de la ·patria. . . 

Por lo anterior, solicito : Dése segundo de
bate al presente proyecto de ley. 

Atentamente, 
Ana García de-·Pechthalt 
Hbnor'able Representante. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley -número 314 - -<:Jámara ... de 
1993, "por la cual fa Nación se vincula· a la 
celebración de los 450 años de la fundación 
del Municipio, de •renerife en el Depart·amento 

del Ma.gdaiena". 

peñor ·Presidente : 
Honorables Representantes, me h� ·corres

pondido rendir ponencia al presente proyecto 
de ley, por la cual la Nación se vincula a la 
celebración de los 450 años de la fundación 

. del·Municipio de Tenerife en el Departamento 
del Magdalena, lo cual es muy grato .. para mí 

. ya que con este ·proyecto se· hace-- justicia a 
un .municipio con protagonismo .  distinguido 
en .la historia naciona:l y con isuf-icientes- me
recimientos par:a comprometer la .ex;pedición 
de una, ley para honrar su diLStinción ·Y pro
piciar un mayor desarrollo · en favor de sus 
pobladores. 

Tenerife es un municipio loca:lizado sobre 
la marg·en derecha del río Magda:lena, fun

. dado el 20 de enero de 1543. 
Antes de la llegada de lo.s españoles a 

Tenerife, éste se encontraba habitado ·por 
varias tribus, · entre los cuales se· destacan. los 

. ... bal'budos, los itocos, -los malibúes. y- chimill:ls -
' pertenecientes · a- la gran famiHa Tayrona. 

S.íbado 19 de junio 1 de �993 GACETA DEL CONGRESO 

La fundación correspondió a los españoles Tenerife es un munic1p10 localizado s obre 
Gonzalo Pérez y Prancisco Enríquez, quienes la margen derecha del Tío Magdalena, fun-
le asignaron el nombre de Villa de San Sebas- dad_o el 20 de enero de 1543. ' ' 
tián de Tenerife. Su primer párroco fue el Antes de la llegada de los españoles a 
glorioso apóstol San Luis Beltrán, durante los Tenerife, este se encontrruba habitado ·por 
años de 1565 a 1568. Algunas de sus pertenen- varias tribus, entre loLS · cuales se destacan- los 
cia.s reposan en el relicario de la Iglesia en barbudos, lbs itocos, los

. 
maiibúes y chimiLas 

eiSte municipio, como un pedacito del hueso pertenecientes a la gran familia Tayrona. 
frontal del Santo y un pedazo de su .casulla. La fundación cm:rnspondió a los españoles Durante la Colonia fue la Villa de "San Gonzal o Pérez y .B'rancisco Enriquez, quienes Seba1stián de Tenerífe, el sitio · por el cual · le asignaron el nombre de Villa de San Sebas-t.ransitaron los ej ércitos realistas, especial- tián de Terierife. su primer Dárroco fue el mentp cuando estalló la sublevación de los glorioso apóstol San Luis Beltr�n, durante los Comuneros, para cuyo . apa.ciguamiento salie- añns de- 1555 a ··1568. Algunas de sus -pertenen-ron de Cartagena hacia Bogotá, tropais b:aj 0 el cia.s reposan en el relicario de la _ Iglesia en mando de J osé Pernett. También fue escena- este municipio, como un pedacito del hueso rio · de combates entre reali>stas Y p atri9itas, frontal del--Santo y un pedazo de su··casulla� comandados directamente por el Libertador 
Simón Bolívar, en el año de 1812. Con' poste- · Durante la Colon!a fv e la Villa de San 
riorl.dad al régimen del terror instaurado por Sebastián de Tenerife, el sitio por el cual 
Pablo Morillo, Tenerife, resultó convertiid'o en transitaron los ej ércitos realistás, especial-
un fuert·e realista, hasta 1820, cuando Hermó- ment,e cmmdo estalló la : ·sublevación de los 
genes Maza, adelantó la batalla para su Comuneros, para cuyo apaciguamiento salie-
definitiva lí:beración del, influj o realista. ron de Cartagena hada Bogotá, tropais baj o· el  

Gracias a su j erarquía histórica y al luga.r m::i,ndo de J osé Pernett. También fue e,scena-
rio de combates entre rea1iistas v patriotas, de privilegio en las . distintas acciones rela- - . comandados - directamente ·  i:io1' é"Libert,adór cionadas con la independencia, Tenerife, sería . 

reconocido como Distrito en: el Estado · sobe- Simón Bolívar, en el año de 1812. Con. p oste-
rano del Magdalena en 1864 de acuerdo .,con lo rimidad al rég'imen--del- terror instaurado ... por 

Pa"blo·Morillo, , Tenerife; resultó convertido en estipulado en la Constitución de Rionegro de un· fuerte Tealista, hasta 1820, cuando ,Henp.ó-1863, que le otorga a cada ·Estado la rudopción ·genes Maza, - adelantó la batalla · para su de su propia Cart:a eonstitucional. definitiva llbel'acion del influj o reali.sita . 
Un hecho fundamental · é histórico _que 

. vincula .a .Tenerife, .con la historia .. de Coloro- Gracia.s · a· su· ierarquía, histórica, y al lugar . 
bia y América, ets la .. existenciá:� dé la0 .Ca1sa de .Privilegio en las · distintas acciones rela-
del Perdón o Fuerte de los Ballestas, - que se cionadas con la •indepenct·encia. Tenerife sería · 

"convirtió en el ' primer ' eslabón - de · asilo del reconociüo como Distrito en �l Estado 
'
sobe-

. d-erechó internacional. Desde el punto de YiSta rano d'etMag:dalena en:-lt864 Jde .acuerdo .con lo 
· arqüitectónico; su--Templo-'Parroquial, ·es' uno ·:: estipulado en la Constitución de ··Rionegro de 

. . de · los mas· antig·uos· de ése -flepattamento -1'863,: que. le otm;ga a·cádal :Estado ·la,.-aldopción 
(16l8)  y ni.uestra· 'de ·fa presencia ·del···ái:te · ' - de. su propia. Carta ,.Cons·titucional. 

·colónial eiY esa: Villa. · " Ur.. ·-hecho fundamental · e histórico ,:que 
. Cuatrocientos. cincuenta. años es .un. extenso . · vincula a· Tenerífe; con la historia- de Colom

·trarrio de historia . que ·deben fest.ej arse . con - bia .. rAmérica, e1S_ la- exi.Stencia de la drusa 
" :generos·ildad y .  grandeza, Y- - que eLGoibierno dél -Perdón o ·Fuerte· de lo.s Ballestas o�e se 

, .  : NaCional empeña.dó en devolverle toda su. im:- convirtió - en él ·primer . eslabón de - a'.siio : del . 
:portancia a · los niunicipios y. en rec(mocer,· los derecho internacionail. Desde el purito de Vista _ 

; esfuerzo:a que, hacen .nuestras provincias · por arqui·tecfonico; su ·Templ_o""Parroquial, es .uno . 
la preservación de· la paz y eL' progreso con · de los· má8 anti guos- de - e1se Deparfamento 
este proyecto de ley se busca hacer . j us1ticia , (1618) ·y muestra· de · 1a·_ ·pre:sencia del arte 
a una reg1ión que se. ha mantenido .al mar.gen · colonial· en esa Villa. 

- de la intervención del Gobierno Central,- en . Cuat:r.ocrnntos c1ncuenta años es ui1. extenso :prócura de darle · solución a sus múltiples · .tramo de--tli.storia, . que·:,deben .  fe;;;tej arse .·�con 
, necesidades. .generosidad - y ., grandeza, - y que el r Gobierno 

. . Nacional empeñado en-.devolverle toda sm im-Por lo anteriormente expuesto, sohcit o : _ · ., p01·tancia, a lós municipios· y en r.econocer. los · Dése primer .debate al presente proyecto de esfuerzoo que hacen nuestras provincias;•por ley. la preservación de la paz y el progreso con 
Atentamente, 

Alfonso Uribe Radillo 
Repre-sentante a la Cámara 

por la Circunscripción Electoral del .Tolima. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 314 Cámara de 
1993, "por la cual la Nación se vincula a la _ 
celebración de fos"450 años- ele · la." .fundación 
del iVhmici11io de,JJ!enerife en el,Departamento . 

·dei Magdalena". 

Señor Presidente : 
Honora.bles Representantes, me ha corres

pondido rendir ponencia al presente proyecto 
de ley, por la cual la Nación .s,e ,vincula a la 

· celebración de los·�450 años de. la. ,fundación 
.. del Municipio de,Tenerife en eL:Departamento 

del Magdalena; lo . cual es muy:, gra.to,�para mí · 
ya que con este proyecto s e  hace: ·j.rnst1ci!l a 
un municipio con. protagonismo distinguido 

. este,. proyecto, d e ·  ley. se�,bu.sca hacer .. j ustiCia 
a una reg,ión que se ha mantenido al mar.gen 
de la intervención del Go'bierno Central, en 
procura de .darle - s olución . a ·sus múltiples 
necesidades. 

Por lo anterioi-mente ._.eX:puesto, -. ·1.Soltcito : 
Dése segundo debate - al presente proyectó de 
ley. 

Atentamente, 
; Alfonso Uriber·Badillo 

. Representante '.a . la .Cámara 
por la Circu!lscri'pció11.' Electoral del Tolima. 

<PONENCIA PARA: . .  f\RIMEP"' DEBATE 
al Proyectó de ley número 93 de--.,1992, 
Cámara, "por la . cual se establecen los p1·0-

" g1·amas··temp01·ales-.descentralizados-, por asig
--naturas, en la"educáción--superior". 

- 1-Hon-orables: Representantes:  

en la historia nacional y- ·con•-súficientes me- . Por honroso encargo asignado por ePPre
recimientos para comprom.eter· fa,,•expéclición . . . . : :sidente de la Comisión Séxta de la ·hqnorable 
de una ley ·para honrar su distinción y-c·pro-. r.@ámara de Representantes, m e  petmito. :1�_en
picia.r un mayor des:arrollo en "favor de,,. sus - · · dir:,ponencia- para primer debate al Proyecto 
pobladores. ·'de ley de la"r eferencia. 



, i 
J 

GACETA DEL CONGRESO 

Objeto del proyecto. 
Por iniciativa del Parlamentario Manuel 

Ramiro Velásquez Arroyave, le correspondió 
conocer a la Comisión Sexta de la Cámara 
de -Representantes por el factor de compe
tencia que contempla él Reglaní.ento del Con
greso, el Proyecto de ley que permite 
adelantar programas temporales descentra
lizados por . asignaturas en la educación su
perior. 

Se establece que este programa se adelan
tará en los municipios en los cuales no exista 
ningún centro de educación superior. Para 
tal ·efecto se desplazará cualquier institución 
debidamente aprobado .por el Estado a la lo
calidad que estime conveniente y con perso
nal · idóneo para atender las necesidades - de 
enseñanza de una o varias asignaturas de su 
pénsum. 

El proyecto se·  dirige a dos tipos de per
sonas : 

1 .  A las que no tienen los requisitos lega
les ·para cursar una carrera profesional :Y por 
tanto estos tienen el carácter de asistentes; 
quienes recibirán la constancia · respectiva, 
con· fecha, lugar, asignatura cursada pero sin 
calificación alguna. 

2 .  A los bachilleres, a quienes se les expe
dirá un certificado por asignatura, e:xpresa;n
do la respectiva calificación obtenid'.1, fecha,. 
lugar, intensidad de la asignatura. D1�ho c�r
tificado servirá para · la transferencia . o m-

. greso a instituciones de educación superior: 
Alcance- constitucional del ¡)royecto. 

La Constitución Política de Colombia con
sagra la autonomía . universitaria en su ar
tículo 69, q:ue es desarrollada en el Capítulo 
VI de la Ley 30 de 1992, que se refiere ª. }ª 
autonomía de las institüciones de educac10n 
superior, en razón de que éstas. pueden c;·e8:r 
y organizar sus labores formativas, acaden::i.1-
cas, docentes, científicas y ·culturales. 

Atribuciones que la misma ley le otorga a 
las instituciones universitarias o escuelas 
t ecnológicas e instituciones técnicas profesio
nales. Es decir, que de conformidad con la 
ley por la cual se organiza el  servicio público 
de Educación Superior, son las instituci.ones 
de educación superior, en coordinación con 
el Consejo Nacional de Educación, los com
petentes para ej ercer la cátedra y el ap:·en
dizaj e, de acuerdo a lo contemplado en dicha 
ley, artículo 36, numeral 69. 
· Señala además la mencionada ley, como 
requisito para tener acceso a la educación 
superior, solamente a quienes demuestren 
poseer las capacidades requeridas y cumplan 
con las condiciones académicas para cada 
caso. 

Para el ingreso a programas de educación 
superior, se requiere poseer título de bachi
ller o su equivalente en el exterior y haber 
presentado el examen de Estado. 

Así pues, que en razón · de las competencias 
arriba seüaladas exclusivamente a las insti
tuciones de educación superior y al Consej o 

. Nacional de Educación, por la Ley 30 de 1992 
y los requisitos taxativamente contemplados 
en ella, no es viable la iniciativa en mención, 
por no encontra1�se ajustada a los parámetros 
de la Constitución Política y a los que la 
referida disposición legal estípula. 

Por lo expuesto, propongo a los honora
bles Representantes archivar el Proyecto de 
ley número 93 de 1992 Cámara, "por la cual 
se establecen los programas temporales des
centqllizados, por asignaturas, en la Educa
ción Superior". 

De los honorables Represent�mtes, 
Vuesha Comisión, 
Martha Catalina Daniels Guzmán . 
Representante a la Cámara 
Departamento de Cundinamarca. 

S;í.bado 19 de JUmo de 1993 

PONENCIA PARA PRIJ.Va:ER DEBATE 

al Prnyecto de ley número 261 de 1993 Cámara, 
"por la cual se modifica -el articulo 249 ele la 

I,ey 05 de �992". 

Honorables Representant'és : 

·complacido .presento ponencia al proyecto 
aquí referido, el cual propone una modifi
cación al artículo 249 de la Ley del Regla
mento del Congreso, correspondiente a la 
Citación a Ministros para responder a cues
tionarios � escritos, . iniciativa presentada por 
el honorable Representante -Gonzalo Gaviria 
Correa. · · · 

La finá'Íidad del proyecto consiste eü variar 
el literal c) del artículo 249: de la Ley 05 de 
19 92, al cambiar el término ele 10 días calen
dario por el de 10 días hábiles, para efectos 
de la citación a los Ministras .  a la Comisión 
o a. la · Cámara respectiva. Se propone tam
bién , variar el ·último · p árrafo del artículo 
obj eto . id el proyecto, al establecer el término 
de 8 días hábiles . para que el Ministro radi
que· la respuesta al -ceustiona.rio de citación, 
en la Secretª'ría General de la Cámara, del 
Sen·ado o de la Comisión -respectiva, a fin de 
que· el congresista o congresista:s interesados, 
puedan conoc·ei' debidamente los aspectos so
bre ·-la m_ateria y lograr sobre ella la mayor 
ilustración. · 

El honorable colega Gaviri.a Correa, sus
tenta el proyecto, invocando el artículo 135 
numeral octavo de la Consti'�ución Política, 
contentivo de la facultad de cada Cámara 
para "citar y requerir. a los ministros para · 
que concurran a las sesiones. Las citaciones . 
deberán hacerse con una anticipación no 
menor de 5 días y formularse cuestionarios 
escritos . . .  ". Estima el colega ·que el procedi
miento que ha de surtirse para realizar las 
citaciones carece de un plazo prudencial, para 
que los funcionarios citados resuondan a los 
cuestionarios elaborados ·por · los- congresistas 
citantes en forma idónea -y satisfactoria. . 

A j uicio del proponente-, , 1a carencia del 
tiempo prudencial, constituye un vacío que 
no fue superado a cabalidad por · ,el legislador 
cuándo se expidió la Ley 05 de . 1992. Razón 
por la cual, estima que el término de 5 días 
calendario para que el minist1:0 citado res
ponda el cuestionario del citante es insufi
ciente, en atención a que de lo que se trata 
es de obtener respuestas convincentes, no sólo 
para el Congreso sino para la opinión .pública 
en general. Respuestas que en la · mayoría de 
los casos requieren información ilustrativa, 
que no pocas veces hay que buscarlas en 
entidades estatales distintas al despacho del 
ministro citado.· 

No especificar el carácter de . días hábiles, 
ha ·derivado en la mayorfa de las citaciones . 
a disponibilida1des insuficientes de tiempo 
para que los ministros. satisfagan en forma 
idónea el cuestionario soporte de la citación. 

La finalidad del proyecto consiste en pro
porcionar mayor tiempo que le permita al 
Ministro mej or preparación para absolver 
las preguntas presentadas, lo que favorecerá 
la eficacia en el ·ej ercicio del control político 
con que faculta la Constitución al Congreso 
de la República. 

· 

A nuestro ent_ender, el término propuesto 
en el proyecto, cóntinúa siendo insuficiente. 
Debiera . aprovecharse la oportunidad, para 
mediante un término más amplio, definir la 
fórmula que l e . p ermita al Congreso enfatizar 
_en su función legislativa. Razón por !a cual, 
sugiero un pliego de mod!ficaciones - qne con
tribuya a rachmaUzar les debates, de tal 
manera, que el control político se sintonice 
con · la. agilidad y la eficacia. del trámite a.e 
los ,proyectos •. . En consecuencia, se propone 
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un término de quince (15) días para que los 
ministros respondan los cuestionarios. 

Se establece que, la citación y el debate 
sean r·ealizados por los congresistas, .en re
presentación de los partidos y movimientos 
políticos, como voceros autorizaidos de los 
mismos, en el entendimiento de que con este 
proceder, · se optimiza la función de control 
político, en favor de la productividad legis
lativa, para que haya .una mayor disponibi
lidad de tiempo, más aún, cuando los deba
tes · se harían sólo los miércoles de cada 
semana. 

La modificación sugerida complementa el 
interés · por superar las preocupaciones que 
se comentan r-espect() de que el· tiempo qrte 
se le dedica· a la discusión de los proyectos 
de leyes, es inferior al énfasis aplicado a la 
función política de la labor legislativa, lo 
que·.de paso, .ha ido en desmedro del desarrollo 
:de la Constitución Politica, . .  situación que 
debiera ser prioritaria para superar e( limbo 
legal y constitucional a que está abocado el 
país; . si _no se hace una mayor aplicación de 
la labor legislativa a dicho propósito. 

C.on .base en lo antes expuesto, propongo : 
Dé.se primer · debate al proyecto de ley "por 
la cual se ·modifica el artículo 249 de ia Ley 
05 d_e 1 992", con el pliego de modificaciones 
que se i;¡,diciona· a este informe. 

Vuestra Com_isión, 

Francisco José Ja ttin Safar 
Representante Ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

ARTICULO 19 El . artículo 249 de la Ley 05 
de 1 992, quedará así : 

Artículo .249. Citación a ministros para r es
ponder a ·cm�stiona1·ios escritos. Cada Cámara 
podrá citar y requerir a los ministros para 
que - concurran a las sesiones que estimen 
conducentes, para. lo cual se 1 seguirá el si-
guiente procedimiento : 

· 

a) El citante o citantes, a nombre de los 
partidos o movimientos políticos con asiento 
en el Congreso, soÚCitarán a la Cámara o a 
la Comisión respectiva escúchar. al ministro 
y sustentaráp su petición ; 

b) Expondrán ·y explicarán el cuestionario 
que por escrito se someterá a la considera
ción del ministro ; 

c )  Si la Comisión o la Cámara respectiva 
aprueba la petición y el cuestionario; .se hará 
la citación por el Presidente de la misma, 
con una anticipación no mayor a quince (15) 
c1fas hábiles, acompañada del cuestionario 
escrito ; · 

d )  En la citación . se indicará la fecha y 
hora de la sesión, se incluir?, igualmente el 
cuestionario y se advertirá la necesidad d e  
darle respuesta escrita" dentro ele los quince 
(15) · días hábiles, sigµientes . 

El Ministi·o deberá radicar en la Secretaría 
Generál respectiva la re,spuesta al cu'estio
nario, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al riecibo de la citadón a efectos 
de permitir al congresista o congresistas 
interesa.dos conocer debidamente los diversos 
aspectos sobre la materia de la c_itación y 
lograr sobre ella la mayor ilustración. 

e) (literal nuev.o ) Los debates se realiz�rán 
exclusivamente l os jueves de cada semana. 

Parágrafo 19, igual al original. 
Parágrafo 29, igual al original. 
ARTICp'LO 29, igual al original. 

Francisco José Jattin Safar 
Representante Ponente. 
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TEXTO ACTUAL 
Artículo 249, Ley 05 de 1992. 

Artículo 249. Citación a ministros para res
ponder a cuestionarios escritos. Cada Cámara 
podrá citar y requerir a los Ministros para 
que concurran a las sesiones que estimen 
conducentes, para lo cual se seguirá el si
guiente procedimiento : 

a) El citante o citantes, solicitarán a la 
Cámara o a la . Comisión respectiva escuchar 
al ministro y sustentarán su petición ; 

b )  Expondrán y explicarán el cuestionario 
que por escrito se someterá a la considera-
ción del ministro ; · 

e) Si la Comisión o la Cámara respectiva 
aprueba la petición y el cuestionario, se hará 
la citación por el Presidente de la misma 
con una anticipación no mayor a diez. ' (10)  
días calendario, acompañaida del cuestionario 
escrito ;  

· 

d) En la citación se indicará la fecha y 
hora de la sesión, s e  incluirá igualmente el 
cuestionario y se advertirá la neces�dad de 

. darle respuesta escrita dentro · de los cinco 
(5) días calendario siguientes. 

El Ministro deberá radicar en la Secretaría 
General respectiva la respuesta al cuestio
nario, dentro del quinto (59) día calendario 
siguiente al recibo de la citación a 'efectos 
de permitir al congresista o congresistas in
teresados conocer debidamente los diversos 
aspectos sobre la materia de .la citación y 
logr'ar so,bre ella la mayor ilustración. · 

Parágrafo 19 Tanto e'n Cornisión como en 
plenarias de la.s Cámaras, los Ministros debe
rán.'ser oídos en la sesión para la cual fueron 
cita;dos y el debate encabezará el orden del 
día de la sesión sin perjuicio de continuar en 
la siguiente. 

El debate no podrá extenderse a asuntos 
distintos a los contemplados · estrictamente 
en el cuestionario. 

Parágrafo 29 El mismo procedimiento se · 
seguirá cuando se trate de citación de fun
cionarios públicos, de los gerentes o directores 
de ,empresas privaidas, de los miembros de sus 
j untas directivas que por concesión presten 
servicios públicos. 

TEXTO DEFINITIVO 

aprobado por la Plenaria de la honorable Cá
mara de Re¡nesentantes, del Proyecto de ley 
número 147 de 1992 Cámara, "por la cual se 
crea el programa de protección a testigos, 
jueces, víctimas, funcionarios de la Fiscalía 

e intervinientes en el proceso". 
El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 1 Q Créase el programa de protec
ción a testigos, víctimas, funcionarios de la 
Fiscalía General de la Nación e intervinientes 

· en el proce.so, mediante el cual se les otorgará 
protección integral y asistencia social cuando 
la vida o integridad personal se encuentre en 
inminente pelig.ro a causa o con ocasión de. 
su intervención en la administración de jus
tiéia, incursa en delitos que involucren orga-

Sábado 19 ·de junio de 1993 

CUADRO COi'viPARATIVO 
-

REFORMA P .  L .  2 6 1  CAMARA 
H. R. Gonzalo Gaviria Correa 

ARTICULO 19 El artículo 249 de la Ley 05 
de 1992, quedará así : 

Artículo . 249. Citación a ministros para 
responder a cuestiona:rios escritos. Cada 
Cámara podrá citar y requerir a los ministros 
pai:a que concurran a las sesiones que estimen · 
conducentes, para lo cual se seguirá el si.:. 
guiente procedimiento : 

a) El citante o citantes, solicitarán a la 
Cámara u a la Comisión respectiva escuchar 
al ministro y sustentarán · su petición; 

. b) Expondrán y explicarán el cuestionario 
que por .escrito se someterá a la consideración 
del ministro ; 

c )  Si la Comisión o la Cámara respectiva 
apruebán la petición y ·el cuestionario, se 
hará la citación por el Presidente de la 
misma, con una anticipación no mayor a 
diez ( 10) días hábiles,. acompañada del cues
tionario escrito ; 

d) En la citación se indicará la fecha y 
hora de la sesión, se incluirá igualmente el 
cuestionario y se advertirá la necesidad d e  
darle respuesta escrita dentro de los ocho 
(8)  días hábiles, siguientes. 

El ministro deberá radicar en la Secretaría 
General respectiva -la respuesta al cuestio
nario, dentro del octavo (89) día hábil si
guiente al recibo de la citación a efectos d e  
permitir a,1 congresista o congresistas inte
resados ·conocer debidamente los diversos 
ai:;pectos sobre la materia de la citación y 
logTar sobre ella la mayor ilustración. 

· Parágrafo 19 Tanto en la Comisión como 
·en plenarias de las Cámaras, los ministros 
deberán ser oídos en la _sesión para la cual 
fueron citaidos y el debate encabezará el 
orden del día de la sesión sin perj uicio de 
continuar en la siguiente. 

El debate no podrá ,extenderse a asuntos 
distintos a los contemplados estrictamente en 
el . cuestionario. 

P�rágrafo 29 El mismo procedimiento se 
seguirá cuando se frate de citación de funcio
narios públicos, de los gerentes o directores 
de empresas privadas, de .los miembros de sus 
j untas directivas que por concesión presten 
servicios públicos. · 

ARTICULO 29 La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga las demás dis
posiciones que le sean contrarias. 

nizaciones criminales o que por su gravedad 
sean considerados como atroces. 

Comprenderá también la protección que re
quieran el cónyuge, compañero o compañera 
permanente y a los parientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad, primero de afinidad 
o primero civil de las personas relacionadas 
en este artículo. 

Artículo 2Q El Gobierno Nacional incluirá 
en el proyecto de presupuesto las partidas 
necesarias para la dotación y funcionamiento 
del programa a que se refiere la presente ley. 

Parágrafo _ l 9 El ordenador del gasto de es
tas partidas será el Fiscal General de la Na
ci.ón o el fUncionario en quien éste delegue. 
Los desembolsos necesarios para atender el 
programa requerirán estudios previos de la 
Oficina de Protección y Asistencia a víctimas 
y testigos de la Fiscalía. 

Parágrafo 2c;i Las erogaciones que se orde
nen y ej ecuten para los fines previstos en 

GACE'tA DEL CONGRESO 

MODIFICACION PONENTE 
H. R. Francisco J. Jattin Safar 

ARTICULO 19 El artículo 249 de la Ley 0 5  
de 1992, quedará así : 

Articulo 249·. Citación a · ministros para 
responder a cuestionarios escritos. . Cada 
Cámara podrá citar y requerir a los ministros 
para que concurran a las sesiones que estimen 
conducentes, para lo cual se. seguirá el si
guiente procedimiento : 

a) El citan te o citan tes, a · nombre · d
.
e los 

partidos o movimientos políticos. con asiento 
en el Congreso, solicitarán a la Cámara o a 
la Comisión res1'.>ectiva escuchar al ministro 
y sustentarán su petición; 

· 

b) Expondrán y explicarán el cuestionario 
que por escrito se someterá a la consideración 
del ministro;  

c) Si la Comisión o la Cámara respectiva 
aprueba la petición y el cuestionario, se hará 
la cítación por el Presidente de la misma, 
con una anticipación no mayor a quince 
( 15) daís hábiles, acompañada d el cuestio-
nario escrito ; 

· · 

d) En la citación se ·indicará la fecha y 
hora de la sesión, s e  incluirá igualmente el 
cuestionario y se advertirá la necesidad de 
darle respuesta escrita dentro de los quince 
(15) días hábiles, siguientes. 

El Ministro deberá radicar en ,1a seéretaría 
General r.espectiva la respuesta al cuestio
nario, dentro de los quince (15) dfas hábiles 
siguientes al recibo de la citación a efectos 
de permitir al congresista o congresistas inte
resados conocer debidamente los diversos 
aspectqs sobre la materia de la citación y 
lograr sobre ella la mayor ilustración; 

e) (literal nuevo) Los debates se realiza
rán exclusivamente los jueves de cada se
mana. 

Parágrafo 19, igual al original. 

Parágrafo . 29, igual al original. 

ARTICULO 29, igual al original. 

esta ley tendrán carácter reservado, y están 
sujetos al . control posterior por parte de la 
Contraloría · General de la Nación. En ningún 
caso se revelará fa identidad de los admitidos 
al programa, mientras subsistan los riesgos. 

Parágrafo 39 Autorízase al Gobierno Na
cional para realizar los traslados presupuesta
les requeridos a fin de atender el programa 
durante la vigencia fiscal de 1993. 

Artículo 3Q Las personas admitidas al pro- · 
· grama podrán tener protección física, asisten

cia social, cambio de identidad y de domicilio, 
y demás medidas temporales o permanentes 
encaminadas a gai�antizar en forma adecuada 
la preservación .de su integridad física y mo
ral y la de su núcleo familiar. 

. Cuando las circunstancias así lo justifiquen, 
dicha protección podrá comprender el trasla
do al exterior, h1cluiclos los gastos de despla
zamiento y manutención por el tiempo y bajo 
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las condic.iones que señale el Fiscal General 
de la Nación. 

J;_,as personas que se acojan al programa de 
protección se suj etarán a las condiciones que 
establezca la Fiscalía General de la Nación. 

Artículo 49 El Fiscal que adelantá la ac
tuación podrá solicitar, de oficio o a petición 
del propio interesado, ante la Oficina de Pí·o
teceión y Asistencia a Víctimas y Testigos ele 
ia Fiscalía, la admisión de una persona deter
miriadá · al pfogi·aii'la de protección. · 

La peticióh será tramitat;la de inmediato y 
la évaluációñ de fa solieitlid que erríita fa re
ferida Óficina será puesta .en conocimiento 
del Fiscal General de la Nación para la deci-
sión corresP.on�1�éµ_te. . . . -
- . Artículo 59 El Fiscal . General de la Nación 
podrá . tomar en cualquier momento cualquie
I"a dé las sigiíiénte Cleterfuihacionés : 

Sábado 19 de jimio de 1993 

Artículo 79 Los cambios de identid�d y de 
domicilio no podrán implicar . exoneración de 
la responsabilidad penal por los de!itos come
tidos antes o después de la vinculación al. pro
grama ; ni tampoco podrá valerse pa,ra eludir 
la responsabilidad civil y demás obligaciones 
laborales. comefi:fales, fiscales ·y administra
tivas del · admitido al progrrama. 

La aplicación de · la presente ley no podrá 
hléhóscabar ñihglmo de los derechos contem
plados en el artículO 2 9  de la Constitución. 

Artículo 89 Cuando la persona admitida al 
programa deba comparecer ante cualquier 

· ·�i.titófidad, el Fiscal Gen: eral de fa N áción o el 
Jefe de la Oficina ·de PrótécCióri y Asistencia 
.de Víctimas, Testigos y Funcionarios de la 
:Fl.sca!Ía, estabiecerá ios· mecanismos adecua
dos para que diCha persona se presente o sea 
repfosé:tJ.l)LQ.a �ii Ja ·corréspondiente actuación; 
si:lt:Perjtiicio de la r�serva de _la identidad. 

l. Ordehar la .expetlid6rt de nueva identi- . Podrán rendfrse ·aecláracióries certificadas 
dad ciyil del arlmitido al programa ; y tlictáhienes perieiaies: sobre rasgós perso" 

¡>arág:faf o. Eh. ·ei düm de testigos,  el cam- nales del admitido al programa con la fii"lna 
bio de su identidad sólo se hará úrta vez se del Fiscal General de la Nación. 
haya profeddo por_ la. autóri.dad j udicial u11a · ArtíertlO 99 El Ptesidente de la República 
decisiórt ¡froc�sal 'de fütltlo, sfofupre y étiándó celebrará los convenios con otro§ estados · y 
110 se �fecfe él clebidó proceso. ' 'i:lr�ánizi:tCÍohes "internacionales con el fin de 

2; Con. fundamento eh la httéva identidad, facilitar á la Fiscalía obtener la información 
�rdenar- a las autoridades; ·públicas o pHvaaas - y ia colahoradón necesaria para ei desarrollo 
la expedición de ·documento¡:¡ qµe _ réemplacén · del ·prograrria de pfoteceiórt. 
a los que ya posee et admitido al pi·ógrama, · · lgtiálñféiite se aütoriZa a la Fiscalfa General 
tales cófuó áCtás· dé" registro Civil; · cétfüla- de 9.e· la Nación para recibir. dire<?tamente. dona-
t!udadanía; -pasapnrte, libreta ·m.mtai\ cettiri- ciones nacionales internacionales con destino. 
cado judicial y otros, sin que para su trami"' · al prógráma de ptoteceión:, las cuales s·e ma-
tación tll:\baii cumplifse· l'ós procedfrniehtos or- nejarán como una cuenta especial del pre-
dina1%s ; supuesto de la Fiscalía denominada Fondo de 
· 3: Ordenar a los org'ariisrtios de següridad Proi���!ófi: ,a Testigo-s, Víctiirj.�s, Fíiricibnarios 
del ·Est::l.tlo bi'iiitlífr la proteccfóii. héc·esafia al de fa ·'Fiséalfa General de fa N �rctón e intervi-
adniihdo eh el ' prógrarii.a y a sú niíéleo fa- nientes en el proceso. 

. 

miliar ; -- Artículo· lo; El Consejo Superior de la Ju-: 4. Destinar para el admitido al programa, dicatura creará a solicitud del Fiscal General 
como domi.cilio permanente o transitorio cual- de fa Na'Ctón, la planta de personal necesatia . 
quiera de las füstalácfones que· para el efecto para áteii'der el programa de proteceión, cu-
considere adecua:das ; yos cargos serán dé libre hoinbramiento y 

5. Ordenar la .expedición de títulos acadé- remóeión. 
friicos por parte de entidades públicas 0 priva- � Artículo 11. La presente ley rige a partir 
das para ieehiplazar á los oflginalmente otor- · de su promulgación. 

· 

gados. · 
Parágrafo 19 Todas las anteriores determi

naciones requerirán el asentimiento expreso 
de la persona en quien vayan a tener efecto. · 

Parágrafo 29 Los documentos qu·e se expi
dan. para proteger a una persona admitida al 
programa tendrán .pleno valor probatorio. 

Parágrafo 39 La persona amparada por el 
cambio de su identidad civil sólo podrá hacer 
valer eh adelaúte su riueva identidad. 
. Parágfafo 49 Pata efectos administrativos 

de la i:niéva identidad,_ el Registrador Nacional 
del Esfatló Civil pocká adoptar mecanismos, 
de igual forri1a · excepCionáles, que aseguren 

. la reserva y seguridad de tales documentos. 
Artículo 69 Mientras subsistan los riesg'os, 

fa Fiscalía General de la Nación mantendrá 
bajo estricta reserva los archivos de las per
sonas admitidas o relacionadas cori el pro
grama de protección. 

Quienes tengan conocimiento de las me
didas de protección o hayan intervenido en 

· su preparación, expedieión y ejecución, ten
drán la obligación de mantener en secreto o 
reserva la identidad de las personas admitidas 
al programa. 

Parágrafo 19 "El funcionario · público o el 
particular que incurra en las conductas de 
revelación de secreto o utilización de asunto 
sometido a secreto o reserva relativo al pro
grama de protección incurrá en prisión de tres 
(3)  a diez (10) años y multa de diez (10) a 
doscientos (200) salarios mínimos e interdic
ción de derechos y funciones públicas hasta 
por el mismo tiempo. 

Parágrafo 29 La reserva sobre los cambios 
de identidad podrá ser levantada por el Fiscal 
General de la Nación a solicitud de j uez com
petente, de funciona1:io de la Fiscalía que ade
lante una investigación p.enal o de 1a Procu
raduría General de la Nación, previo estudio 
y evaluación del caso. · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA ,_GENERAL 

Sant�.fé de Bogotá, D. c., junio ocho (8) de mil no
vecientos noventa y tres ('1993) .  

En ses:ión plenaria · de la ·fecha fue cci:isidemdo y 
aprobado en fcrma ímándine la propuesta con la qué 
termina la ponencia para segunde: deba.te, el articulado 
oonfülimé al 'pliego de riiofüfiéaéió:úes pi'esentado por 
el póhenté y el tífülo del Proyecto de ley número 147 
de . 199:2 Cariiara, "por - la cual se crea el programa de 

· prot�cciqn a testigos, .jueces, víctimas, funcionarios de 
la Fi:scalia e interviniéntes én el proceso". 

Interrogada la honcráble Cámara de Representan
tes : ¿ �tiiére la Corporación que el proyecto debatido 
sea rey de Ía República? Se pronunció unánimemente 
en forma áfirmativa. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

TEXTO DEFINITIVO 
al Proyecto de ley número 203 Senado y 266 
de 1993 Cámara, "por la cual se dictan nor-· 
mas para el retiro compensado de funciona
rios y empleados de la Contraloría General de 
la República y se dictan otras d.isposiciones". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 Campo de aplicación. La presen
te ley se aplicará a los funcionarios y em
pleados de la Contraloría General de la Re
pública, actualmente vinculados. 

· 
Artículo 29 Retiro con derecho a ind�mni

zación: Los funcionarios' de la Contraloría Ge-

Página 15 

neral de la República, escalafonados en Carre
ra Administrativa, a quienes se les suprime 
el cargo como consecuencia de la reestruc
turación de la entidad, tendrán derecho a la 
siguiente indemniz;ación : 

l. Cuarenta y cinco (45) días de salario 
cuando el funcionario tuviere un tiempo de 
servicio continuo no mayor a un año ; 

2. Si el funcionario tuviere un (1)  año y 
·menós de cinc·o (5) años de servicio continuo, 
:se le pagarán cuarenta y cinco (45)  días por 
el primer año y quince ( 15)  días por cada año 
adicfonal; 'proporcionalmente por fracción. 

3. Si ei funcionario tuviere cinco (5)  años 
y menos de diez , (ÍO) de _servicio continuo, 
se le pagarán cuarenta y cinco (45) días por 
el prin:ier año y veinte (20) . días por cada 
áño adicional proporcionalmente por frac
ción. · · 

· 
4. Si el funcionario . tuviere .diez °(10) años 

o más de servfoio continuo; se le ,pagarán cua"
renta y cinco (45) días por eí pri.ní.er año y 
cuarenta ( 40) días por :cada ano adicional y 
propo;rcionalmente por fracción. 
· 5; . Si er ftincionárfü : tuviere qúirice (15) 
años:.:más a.e vinéuiaifüfü cóntinUa con la Coii"
-tra10ría ·y- na . cüfuplido 'cfücúeíita (50) añós· 
-de edáa; reciOWá el 'sétefitá y ciíicó por ciente 
(75 %J d� Íá :P�nsióh· de. jübifac�ón, hasta · 
cm1ndo0 éúmpfa fos. éirtcueiita y cihéü años de 
edad a partir de la cual recibirá pensión éorii"
Jlleta. Quien se . �coja, a la pensión, no tendrá 
de:re·cho a peh�ibfr indemnización. Se tendrán 
en cuenta 10§ factores saiáriales dél artículo 

. 49 dé la presente ley. 
· -

Artículo ·39 .  Empieados .i>úblkos. Para los 
mismos efectos señalados -en. el artículo ante.:. 
rior, Íos empleadós públicos no escalafonados 
en Carrer� Administrativa, a. quienes se les 
suprima el cargo y no queden incorporados a 
lá nueva planta de la entidad, tendrán dere.; 
cho a foé�bir los mismos beneficios previstos 
en diéhá horma, para lo cual bastará reunir 
el reqtiiSito de tiempo de servicio que la mis::. 
ilia estábléce. Lo establecido en el numeral 5? 
dél artículo 29 también es aplicable para los 
empleados públicos indicado en el presente ar
tíetilo. 

Artículo 49· Factor salarial. La indemniza.;. 
ción y la bonificación no constituye factor dé 
salario para ningún efecto .legal y se liquida:i;á 
con base ·éh el sal�rio promedio causado du
rante el último año de servicio. Para _efectos 
de su reconocimiento y pago se . tendrán éJti 
cuentá exclusivamente los siguientes factores 
§alarfales : · 

1 .  La asignación básica mensual ; 
2. La prima técnica ; 
3. Los dominicales y festivos ; 
4. Auxilios de alimentación y transporte ; 
5. La prima de Navidad ; 

· 
6. La bonificación por servicios prestados. 
7. La prima de servicios ; 
8. La prima de vacaciones ; y 
9. Los incrementos por jornada nocturna o 

en días de descanso obligatorio. 

Artículo 59 Plazo para la ejecución. El Con
tralor General de la República, dará aplica. 
ción a la presente ley dentro de los cuatro me
ses siguientes a su sanción. 

Artículo 69 Continuidad del servicio. Para 
los efectos previstos en el régimen del retiro 
con indemnización o COI]. bonificación, el tiem. 
po de servicio continuo se contabilizará a par
tir de la fecha de la última o la única vincula
ción del empleado público o con la Contraloría 
General de la República. · 

Artículo 79 Incompatibilidad con las pensio· 
nes. Los empleados y funcionarios a quienes 
se les suprima el cargo como consecuencia de 
la reestructuración de la entidad y que en 
el momento de la supresión del cargo o em· 
pleó tengan causados el derecho a una nen· 

· sión, no se les podrá reconocé ni paga;_. la 
indemnización o bonificación que se refiere 
esta ley. 

-.. 
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Si en contravención a lo dispuesto en el in
ciso anterior, se paga una indemnización o 
uría ·bonificación y luego se reclama y obtiene 
una pensión, el monto cubierto por la indem
nizacipn o la bonificación, más intereses li
quidados a la tasa de interés corriente ban
cario, se descontará periódicamente .de la 
pensión, en el menor· número de mesadas le
galmente posib¡e. 

Artículo 89 Compatibilidad con las presta
ciones sociales. Sin p�rj uicio de lo dispuesto · 
en el artíc.ulo 79 de la presente ley, el pago 
de la indemnización o de la bonificación es 
compatible con el reconocimiento y pago de 
las prestaciones sociales a que tenga derecho 
el -empleado público retirado. 

Artículo 99 Pago de las indemnizaciones y 
de las bonificaciones. La indemnización o la 
bonificación según . el CfülO deberá ser cance
lada a cada beneficiario en efectivo, por la 
Tesorería General de la Entidad dentro de los 

. dos meses siguientes a la expedición del acto 
de liquidación del mismo. · 

Artícl1lo 10. Exclusividad del pago. La in
demnización o bonificación a que se refieren 
los ·  artículos anteriores, se reconocerá única'
mente a los funcionarios y empleados públicos 
que estén vinculados a la Contraloría General 
de la República antes del treinta (30) de abril 
de 1993. 

Artículo 11. Vinculación a entidades fisca
lizadas. Los funcionarios y empleados pú
blicos de la Contraloría General de la Repú
blica que hayan sido indemnizados o hayan 
recibido bonificación _por efecto de la presente 
ley, podrán ser vinculados a la entidad-donde 
hayan ejercido el contr9l fiscal con solución 
de continuidad. 

Artículo 12. Nueva vinculación a la Con
íraloría. Los_ funcionarios que hayan sido ob
jeto de indemnización o de bonificación en vir
tud de la presente ley, no podrán vincularse 
nuevamente a la Contraloría General de la 
Rep(�blica antes de cinco (5) años de su des
vinculación a nienos que el nuevo ingreso se 
haga mediante concurso público para cargos 
de caí·rera administrativa, o . sea elegido Con
tralor General de la República.· ·.· 

_ 

Artículo 13. Transitorio. Facúltase al Con
tralor General de.la República por· un plazo no 
mayor de ciento veinte (120) días contados a 
partir de la fecha de sanción de la presente 
ley, pueda adelantar conciliación en materia 
laboral, cori aquellos funcionarios y empleados 
que habiendo sido desvinculados de la entidad 
entre el primero (19) de enero de mil nove
cientos noventa y tres (1993) ,- y la fecha de 
sanción de la presente ley, hubieren iniciado 
acción ordinada, de. reclamación, ante la ju
risdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Súbado 19 de -j1mio de 1993 

Artículo 14. Vigencia. La presente Ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contra
rias. 

Melquiades Carrizosa Amaya, Gustavo Sil
Va Gómez, Representantes ponentes. 

Jorge Lozano 
Senador ponente. 

CAMAP.A DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., j unio nueve (9) de mil no
vecientos novrnta y tres (1993 ) .  · 

En sesión plenaria de la fecha, fueron considerados 
y aprobados la proposición con la que termina la po
nencia pa.ra segundo debate, el articulado y el títUlo 
conforme al presente texto definitivo pTesentado por 
los ponentes al proyecto de Iey . número 266 de 1993 
Cámara, "por la cual se dictan normas para el retiro 
compensado de funcionario5 y empleados de la Con
traloría General de la República y se dictan otras 
disposiciones", en forma m1ánime . 

El Presidente, 
CESA� PEREJZ_ GARCIA 

El Secretario, 
Diego Vivas 'i'aiur. 
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